
REGISTRO DE '"

LA PROPIEDAD N° 0225304 -B
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20837043001
FECHA DE INGRESO: 27/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/10/1979-3-1248f-1753i-17713r V/SMS
Tarjetas:;TOOOOO257554;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote cinco, situado en la parroquia LA
MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LORENZO AMAGUAÑA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión, por donación de Marco Antonio Aguirre Vogel, soltero, y otros, según
escritura otorgada el treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, ante el notario
doctor Rodrigo Salgado, inscrita el diez y siete de octubre de mil novecientos setenta y
nueve.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.-Se
aclara que se revisa gravámenes a nombre de LORENZO AMGUAÑA con un solo nombre y
apellido a petición y bajo responsabilidad de parte interesada.- En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación.-a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de



datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HA 27 D NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE '

LA PROPIEDAD ÚN° 018 5117 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783639001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/06/1985-2-767f-804i-13009r eendnsj
Tarjetas: TOOOOO236769;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y dè conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al seis coma ochenta y dos por ciento, fincados en el
inmueble situado en la parroquiaLA MAGDALENA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA y FANNY
GRACIELA RAMOS
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Lorenzo Amaguaña y Jerónima Chulca, según escritura
celebrada el nueve de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Doctor
Efraín Martínez, inscrita el trece de junio de mil novecientos ochenta y cinco; éstos por
donación hecha por los cónyuges Francisco Páez Romero y Anita Aguirre de Páez y otro,
según escritura celebrada el treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, ante el
Notario Doctor Rodrigo Salgado, inscrita el diez y siete de octubre de mil novecientos setenta
y nueve.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A Fojas dos mil seiscientos catorce, número cuatrocientos
sesenta y cinco, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y tres, y con fecha dieciocho
de junio del dos mil dos, se halla inscrito el auto de once de junio del dos mil dos, dictado
por el señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 383-2002, que sigue BORJA VELOZ JORGE AURELIO,
BORJA CUESTA MARIANA DE JESÚS, BORJA CUESTA EDWIN PATRICIO, BORJA
CUESTA JORGE EDUARDO, y BORJA CUESTA SILVIA DOLORES, en contra de
BORJA BORJA OSWALDO ALEJANDRO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO del INMUEBLE, conformado de LOTE de TERRENO, Casa para
vivienda de dos plantas y otra edificación menor adicional, inmueble que se encuentra
ubicado en esta ciudad de Quito,en la Avènida General Eplicachima Nro. 10-18 y Gatazo,
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, propiedad del señor José Cadena
Blanco, en una extensión de 29,00 mts; SUR, propiedad del señor Antonio Alvear, en una
extensión de 29,00 mts; ESTE, propiedad del señor Humberto Delgado, en una extensión de
14,32 mts; y, OESTE, Avenida General Eplicachima, en una extensión de 14,32 mts, El área
construida es de 232,39 m2, ubicado en la Parroquia de LA MAGDALENA. Se hace constar



que se revisa gravámenes a nombre FANNY GRACIELA RAMOS con dos nombre y un
apellido tal y como consta en la inscripción. No existen anotaciones registrales de hipotecas,
prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE OCTUBRE L 2012 ocho a.m.

... Revisa or: E.L.Z.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0177936 -B
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783634001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/01/1985-2-71f-78i-1366r
Tarjetas: TO0000055344
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
ONCE COMA CERO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (11.049%) de DERECHOS Y
ACCIONES fincados en el Inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
INÈS VIOLETA CACHAGUAY CANTARES, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges señor LOTRENZO AMAGUAÑA y señora
JERONINA CHULCA , según escritura pública otorgada el nueve de octubre de mil
novecientos ochenta y cuatro, ante el notario Dr. Efraín Martínez Paz, inscrita el veinte y uno
de enero de mil novecientos ochenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A Fojas dos mil seiscientos catorce, número cuatrocientos
sesenta y cinco, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y tres, y con fecha
DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DOS, se halla inscrito el auto de ONCE DE
JUNIO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 383-2002,
que sigue BORJA VELOZ JORGE AURELIO, BORJA CUESTA MARIANA DE JESÚS,
BORJA CUESTA EDWIN PATRICIO, BORJA CUESTA JORGE EDUARDO, y BORJA
CUESTA SILVIA DOLORES, en contra de BORJA BORJA OSWALDO ALEJANDRO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del INMUEBLE,
conformado de LOTE de TERRENO, Casa para vivienda de dos plantas y otra edificación
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menor adicional, inmueble que se encuentra ubicado en esta ciudad de Quito,en la Avenida
General Eplicachima Nro. 10-18 y Gatazo, circunscrito dentro de los siguientes linderos:
NORTE, propiedad del señor José Cadena Blanco, en una extensión de 29,00 mts; SUR,
propiedad del señor Antonio Alvear, en una extensión de 29,00 mts; ESTE, propiedad del
señor Humberto Delgado, en una extensión de 14,32 mts; y, OESTE, Avenida General
Eplicachima, en una extensión de 14,32 mts, El área construida es de 232,39 m2, ubicado en
la Parroquia de LA MAGDALENA.- ESTOS DERECHOS Y ACCIONES NO ESTÁN
HIPOTECADOS, EMBARGADOS NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 15 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
' '

LA PROPIEDAD (N° 018 5114 -B)
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783630001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/11/1987-2-1951f-2736i-29015r
Tarjetas:;TOOOOO214489;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al tres punto cuarenta y cuatro por ciento, fincados en el
lote número cinco, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO LAGUA y BLANCA ESTRELLA
ALVAREZ DE TOALOMBO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Manuel Amaguaña Chulca y Enma Rosario Muñoz de
Amaguaña; y otra, según escritura otorgada el dos de octubre de mil novecientos ochenta y
siete, ante el notario doctor Jorge Marchán, inscrita el seis de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 dias
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales

©ui·ro
UlloaN31-10y MurgeónI1800-456789 Iwww.quito.gob.ec PL.



del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS ASTA EL 15 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: C.K
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0178078 -8)

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783631001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias:19/09/1989-2°-2849f-3384i-27737r

Tarjetas:;T00000084916;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al tres punto cuarenta y cinco por ciento, (3,45%) fincados
en el lote de terreno situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO LAGUA, casado y BLANCA ESTRELLA ALVAREZ,
casada. Ambos por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a Gerónima Chulca Caiza, viuda y Alfredo Amaguaña Chulca,
viudo, ambos por sus propios derechos, según escritura celebrada el treinta de Agosto de mil
novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Jorge Marchán Fiallo, inscrita el diez y
nueve de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
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certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datós Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 15 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: DAS
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D C R DE CERTIFICACIONES
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N'-' 0179155 -B)
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783633001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12/11/1987-3-1798f-2132i-29626r
Tarjetas:;TOOOOO236772;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes al cinco coma cincuenta y dos por ciento, fincados en
el inmueble situado en la hacienda Santa Anita, Sector El Pintado, de la parroquia LA
MAGDALENA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges GERARDO VIRACUCHA CALDERON Y ROSA ELENA
CACHAGUAY CANTARES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Gerónima Chulca, y otros, según escritura celebrada el once de junio de
mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el doce de
noviembre de mil novecientos ochenta y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.-
Se aclara que, por cuanto no constan los nombres completos en el acta de inscripción, a
petición y bajo responsabilidad de parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de
GERARDO VIRACUCHA CALDERON, con un solo nombre.- Dado el tiempo transcurrido
de la adquisición original, y por cuanto existen errores de marginaciones en las inscripciones
antiguas, a petición de la parte interesada la CERTIFICACION únicamente se confiere en
base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que
puedan darse. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los Indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Validado por: FM
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N'->0178081 -B
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783642001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/10/1987-2DA-1802f-2512i-26259r
Tarjetas:;TOOOOO236891;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El cinco punto ochenta y ocho por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número cinco, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JORGE DÍAZ GARRIDO y SILVIA GONZALEZ SANCHEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Gerónima Chulca Caiza, viuda, y otros, según escritura otorgada el veinte
y cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Jorge
Marchan, inscrita el siete de octubre de mil novecientos ochenta y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de I de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha



de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 15 DE OCTUB E DEL 2012 ocho a.m.

TO E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD (N° 018 5116 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783638001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/09/1989-2-2849f-3383i-27758r
Tarjetas:;TOOOOO236648;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registró y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al tres punto cincuenta y cinco por ciento fincadosen el
LOTE DE TERRENO situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges LUIS ARTURO SANGOQUIZA IBAÑEZ Y PATRICIA VALENTINA
SANCHEZ TRAVEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a las señoras Geronima Chulca Caiza, viuda y Rosario Amaguaña Chulca,
mediante escritura pública otorgada el treinta de agosto de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario doctor Jorge Marchán Fiallo, inscrita el diez y nueve de septiembre de mil
novecientos ochenta y nueve.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días



contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISAD A EL 15 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
ResponsablerC:K.A

evis"a or: E.L
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0178 333 -Bl
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783637001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/10/1987-2-1924f-2697i-28187r
Tarjetas:;T00000085019;
Matriculas:; CHILLOOO8112;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CINCO PUNTO SETENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el
inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges VICENTE TOALOMBO LAGUA Y MARGARITA DEL
ROSARIO MOSQUERA TUBON
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Gerónima Chulca Caiza, y otros, según escritura celebrada el doce de
junio de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Jorge Marchán, inscrita el
veinte y siete de octubre de mil novecientos ochenta y siete;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no se encuentra hipotecado embargado ni prohibido de
enajenar. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente



certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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VALIDADO FM

o
DI

^O R'ÐE-CERTIFICACIONES
REGI RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIlllIllIlllllllIllIIllilIIll



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 017 8080 -8)

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783641001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias:19/09/1989-2-2848f-3382i-27756r
Tarjetas:;T00000034536;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados los derechos y acciones equivalentes al seis punto ochenta y
siete por ciento, del lote de terreno número Cinco, situado en la parroquia La Magdalena, de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por DANIEL ANTONIO LARA CORTEZ, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra, en junta de otros, a Gerónima Chulca Caiza y otros, según escritura
celebrada el treinta de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario doctor
Jorge Marchán, inscrita el diez y nueve de Septiembre del mismo año; quienes adquirieron
por herencia de Lorenzo Amaguaña, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y
seis, inscrita el dos de Diciembre del mismo año; habiendo el causante adquirido en junta de
Gerónima Chulca, por donación de Marco Antonio Aguirre Vogel y otros, el treinta de
Octubre de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el
diez y siete de Octubre de mil novecientos setenta y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error



o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 15 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 018 5115 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783635001
FECHA DE INGREso: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/08/2008-PRO-56976f-23759i-60492r
Tarjetas: TOOOOO283454;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cuatro punto sesenta por ciento fincados en el lote de
terrenonúmero cinco, ubicado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JULIO RENE SANCHEZ ZUMBA y MARIA ISABEL
YUCCHA TOPON.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores, ANGEL MARIA AMAGUAÑA CHULCA, casado,
ROSARIO AMAGUAÑA CHULCA, casada, MANUEL AMAGUAÑA CHULCA, casada,
según escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y
dos de agosto del dos mil ocho.- ANTECEDENTES: El señor Lorenzo Amaguaña Amaguaña
casado con la señora Geronima Chulca Caiza, adquirieron el lote de terreno número CINCO,
ubicado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón adquirido mediante mayor
extensión, por donación de Marco Antonio Aguirre Vogel, soltero, y otros, según escritura
otorgada el treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, ante el notario doctor
Rodrigo Salgado, inscrita el diez y siete de octubre de mil novecientos setenta y nueve.- En el
registro de sentencias varias rep. 27576 y con fecha dos de diciembre de mil novecientos
ochenta y seis, se halla una sentencia dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, el



diez y ocho de noviembre del mismo año; por la cual se concede la posesi6n efectiva de los
bienes relictos de Lorenzo Amaguaña Amaguaña, en forma proindiviso y salvado derechos de
terceros, a sus hijos Angel María, Alfredo, Rosario, Ricardina, y Manuel Amaguaña Chulca.-
rep. 23927 y con fecha OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el acta
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Cuarto (4) del Distrito Metropolitano
de Quito,Suplente doctor Líder Moreta Gavilanes, el veintinueve de Febrero del año dos mil
ocho, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por
la causante señora: JERONIMA CHULCA CAIZA, en favor de sus hijos señores: ANGEL
MARIA, ROSARIO y MANUEL AMAGUAÑA CHULCA.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS ASTA EL 15 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: C.K. .

evisado por: E. Z.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0178079 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783632001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/08/2008-PO-54782f-22839i-58121r
Tarjetas:;TOOOOO283270;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CUATRO PUNTO SETENTA Y NUEVE por ciento de derechos y acciones sobre el lote de
terreno número CINCO, ubicado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CESAR EUCLIDES QUISHPE DE LA CRUZ y MARIA BENTURANA SULQUI
SULQUI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ANGEL MARIA AMAGUANA CHULCA casado, ROSARIO
AMAGUAÑA CHULCA casada y MANUEL AMAGUAÑA CHULCA casado, según
escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita el
quince de agosto del dos mil ocho; Adquirido mediante mayor extensión, por donación de
Marco Antonio Aguirre Vogel, soltero, y otros, según escritura otorgada el treinta de octubre
de mil novecientos setenta y ocho, ante el notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el diez y
siete de octubre de mil novecientos setenta y nueve.- En el registro de sentencias varias rep.
27576 y con fecha dos de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, se halla una sentencia
dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, el diez y ocho de noviembre del mismo
año; por la cual se concede la posesión efectiva de los bienes relictos de Lorenzo Amaguaña
Amaguaña, en forma proindiviso y salvado derechos de terceros, a sus hijos Angel María,
Alfredo, Rosario, Ricardina, y Manuel Amaguaña Chulca.- rep. 23927 y con fecha OCHO DE
ABRIL DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada
ante el Notario Cuarto (4) del Distrito Metropolitano de Quito,Suplente doctor Líder Moreta
Gavilanes, el veintinueve de Febrero del año dos mil ocho, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: JERONIMA
CHULCA CAIZA, en favor de sus hijos señores: ANGEL MARIA, ROSARIO y MANUEL
AMAGUAÑA CHULCA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos



erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 15 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

CTO DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0178226 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783640001
FECHA DE INGRESO: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/12/1993-3-3281f-3850i-46067r
Tarjetas:;TOOOOO236770;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los Derechos y acciones sobrantes, fincados en el seis punto ochenta y dos por ciento,
fincados en el inmueble situado en la parroquia La Magdalena de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ISIDRO CACHAGO GONZALEZ y MARIA PAULA HARO HARO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE GABRIEL IZURIETA BORJA y MELBA
FRANCISCA CADENA TAMAYO, según escritura celebrada el doce de noviembre de mil
novecientos noventa y tres, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veintitrés de
diciembre del mismo año; adquirido, mediante compra a los cónyuges Lorenzo Amagua y
Jerónima Chulca, según escritura celebrada el nueve de octubre de mil novecientos ochenta y
cuatro, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el cuatro de septiembre de mil
novecientos ochenta y seis
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. Se
aclara que se encuentra inscrita una venta del 1.88% de derechos y acciones.- "En virtud de
que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los



índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

SI RE E DE UBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 018 5118 -Bl
DISTRITOMETROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30783643001
FECHA DE INGREso: 15/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/06/2005-PO-31533f-13994i-35813r
Tarjetas:;T00000105010;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO (4.92%) DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote CINCO, ubicado en la parroquia LA MAGDALENA de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
La señorita SANTOS ELVIRA TORRES CHAMBA, soltera, estipulada por los cónyuges
Jorge Washinton Estrada Ballesteros y Rosa Erlinda Velasco Chamba.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor MARCO VINICIO VITERI AYALA, soltero, representado por su
mandataria la señora Ana Mercedes Ayala Arroyo, según escritura otorgada el siete de marzo
del dos mil cinco, ante el Notario Cuarto del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban,
inscritael veinte y uno de junio del dos mil cinco; habiendo adquirido mediante en mayor
extensión mediante compra a los cónyuges JUAN FELIMON GONZALEZ CACHAGO y
MARIA INES PUMA, según escritura pública otorgada el diecisiete de octubre del dos mil
uno, ante el Notario Sexto del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, inscrita el uno
de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito



Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesadodeberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO STA EL 15 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

esponsable• R.

ReIisadopor:E.L.Z. ,
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C31001444001
FECHA DE INGRESO: 27/04/2009

El Infrascrito Regi C 1 forma certifica, que
revisados los í $ el año de mil

V novecientos s te fojas 1248 No.
1753 de 3ra cÎ Ý1i m Ýecientossetenta y
nueve, se encue I ra copi tina ese a e einta de octubre de
mil novecientos Ënfa Ánf Notario Doctof de la cual consta

: el señor O I IRRE OGEL, s por el señor
rge Salas,..yJos 'córiy CCÍP MERO KAGUIRRE DE PAEZ,

,r.:
nang-dir19fàÈrdel ,se O.AM cas te número CINCO de la

io °de CIÑCO ÎN TROS CUADRADOS,
'O sitilado en la parrç¿luia ste c al se hace consta que al

margen de la inscriy3eió a r as, "sig e.- A fojas 2848 No.
3382 de 2da clash "toni IMe eniŠre de mil novecientos
ochenta y nueve, se nc es pta.de agosto del actual,
ante el Notario D cto J uË:GERONIMA CHULCA
CAIZA, viuda ygËgGÑ* TÒÈIÛÝbAPA CORTEZ Y
OTROS, los derédÍ10sccion TO.ÖÔHEÑŸÁY SIETE POR
CIENTO, finc$dos en WTátÉet INiÒVituadoen la parroquia LA
MAGDALENA de.- eËËcantón. CINCO'làII.,CUATROCIENTOS
TRElNTA METROS'CUADRADOS No. 3383 de 2da clase tomo 120, y con
fecha diecinueve de septiembrede mil 'ochenta y nueve, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el treinta de agosto del actual, ante el Notario Doctor Jorge Marchán, de la
cual consta que: GERONIMA CHULCA CAIZA, viuda y ROSARIO AMAGUAÑA
CHULCA, casada, venden en favor de los cónyuges LUIS ARTURO SANGOQUIZA
IBAÑEZ Y PATRICIA VALENTINA SÁNCHEZ, los derechos y acciones equivalentes al
TRES PUNTO CINCI}ENTA Y CINCO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
número CINCO, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.- Superficie total
CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS.ÑA fojas 2849 No.
3384 de 2da clase tomo 120,·-y con fecha diecinueve de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el treinta de agosto del actual,
ante el Notario. D.octor Jorge Marchán, de la cual consta que: GERONIMA CHULCA
CAIZA, viuda y ALFREDO AMAGUAÑA CHULCA, viudo, venden en favor de los señores
SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO LAGUA, casado y BLANCA ESTRELLA ÁLVAREZ,
casada, los derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO CUARENTA Y CINCO POR
CIENTO, fincados en el lote de terreno número CINCO, situado en la parroquia LA
MAGDALENA de este cantón.- Superficie total CINCO MIL CUATROCIENTOS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



TREINTA METROS CUADRADOS. fojas 1924 No. 2697 de 2da clase tomo 118, y con
fecha veinte y siete de octubre de mil novecientos ochenta y siete, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el doce de junio del actual, ante el Notario Doctor Jorge Marchán, de la
cual consta que: GERONIMA CHULCA CAIZA, viuda y OTROS, venden en favor de
VICENTE TOALOMBO LAGUA Y MARGARITA DEL ROSARIO MOSQUERA
TUBON, los derecÌ1osy acciones equivalentes al CINCO PUNTO SETENTA, fincados en el
lote de terreno número CINCO, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.-
Superficie total CINCO MIL CUATROCIENTOS INTA METROS CUADRADOS.- A
fojas 1798 No. 2132 de 3ra clase tomo 118, on fecha doce de noviembre de mil
novecientos ochenta y siete, se encuentra inscrita una escritura otorgada el once de junio
último, ante el Notario Doctor Efraín Martínez, de la cual consta que: GERONIMA
CHULCA CAIZA, viuda y OTROS, venden en favor de GENARO VIRACUCHA Y ROSA
ELENA CACHAGUAY CANTARES, los derechos y ac, ' quivalentes al ClNCO
PUNTO CINCUENTA Y DOS POR CIENTO, fincados el lo . terreno, situado en la
parroquia LA MAGDALENA de este cantón.- Su ici- utotal CINCO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA METROS CUAD : S.- fo' - 767 No. 804 de 3ra
clase tomo 116, y con fecha trece de juniotrece de j . de mil nov . nto ochenta y cinco,
se encuentra inscrita una escritura otorgada e ageve ctubre de n ientos ochenta y
cuatro, ante el Notario Doctor Efraíp... - grtíigez, la cual st que: LORENZO
AMAGUAÑA, venden en favor de QSÝ{ÀLD' DRO B -

' JA BORJA Y FANNY
GRACIELA RAMOS, los derechos ÿ acgione 'ehuiv s al S - S PUNTO OCHENTA Y
DOS POR CIENTO, fincado en (1 \ lot|.Ae te " la parroquia LA
MAGDALENA de este cantón. fojgs .9/No.. 1401 tomo 117, y con fecha
cuatro de septiembre de il novecient4s d'chenta geis, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el nueve d de mil n cientos ·:ÿohenta y cuatro, ante el Notario Doctor
Efraín Martínez, cu nsta que: IpRENZO AMAGUAÑA, venden en favor de JOSÉ
GABRIEL IZy ' ETA RJA Y lg BA FRANCISCA CADENA TAMAYO, los
derechos y accio ' e entes al S¶S PUNTO OCHENTA Y DOS POR CIENTO,
fincados en el lot - et 0, situa eúIa parroquia LA MAGDALENA de este cantón.- A
fojas 2076 No. 2 . las o 118, y con fecha diecinueve de noviembre de mil
novecientos ochent siet , uentra inscrita una escritura otorgada el seis de noviembre
de mil novecientos enta y iete, ante el Notario Doctor Jorge Marchán, de la cual consta
que: GERONIMA ULCA CAIZA, viuda, y OTROS, venden en favor de LUIS
TOALOMBO LA Y CARMEN CELIA TOALOMBO, los derechos y acciones

. equivalentes al
,

PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENT fincados en el lote de
terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón. fojas 1489 No. 1352
de 1ra clase tomo 120, y con fecha doce de julio de mil novecientos ochenta y nueve, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y
uno, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor, de la cual consta que: LORENZO
AMAGUAÑA y su cónyuge GERONIMA CHULCA CAIZA, venden en favor de MIGUEL
ÁNGEL GUAMAN BARRIONUEVO Y MARÍA TERESA YANCHIREMA, un lote de
terreno desmembradoÀemayor extensión, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este
cantón.- Superficie TRESCIENTOS CIN ENTA Y TRES METROS CUADRADOS
TREINTA DECÍMETROS CUADRADOS. A fojas 1490 No. 1353 de lra clase tomo 120, y
con fecha doce de julio de mil novecientos ochenta y nueve, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario
Doctor Ulpiano Gaybor, de la cual consta que: LORENZO AMAGUAÑA y su cónyuge
GERONIMA CHULCA CAIZA, venden en favor de LEON ALBERTO MONAR JIMENEZ
E ISABEL RODRÍGUEZ, un lote de terreno de embrado de mayor extensión, situado en la
parroquia LA MAGDALENA de este cantón. perficie TRESCIENTOS CUENTA Y
TRES METROS CUADRADOS TREINTA DECIMETROS CUADRADOS. fojas 71 No.
78 de 2da clase tomo 116, y con fecha veinte y uno de enero de mil novecientos ochenta y
cinco, se encuentra inscrita una escritura otorgada el nueve de octubre de mil novecientos



ochenta y cuatro, ante el Notario Doctor Efraín Martínez, de la cual. consta que ORENZO
AMAGUANA y su cónyuge GERONIMA CHULCA CAIZA, venden en favor de la señora
INÉS VIOLETA CACHAGUAY CANTARES, casada, LOS DERECHOS Y ACCIONES
EQUIVALENTESAL once punto cero cuarenta y nueve por ciento, fincados en el inmueble,
situado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y siete de Abril del
dos mil nueve.

Responsable: RAUL ANDRADE

UdofÏ cuRITY ECU
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C40933829001

RE.GISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO FECHA DE INGREso: 11/03/2009

CERTIFICACION
Referencias:22/08/2008-PRO-56976f-23759i-60492r
Tarjetas:;T00000283454;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CUATRO PUNTO SESENTA, por ciento de derechos y aõciones FINCADOS EN EL
lote de terreno número CINCO, ubicado en la pârroquia LA MAGDALENA, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JULIO - RENE SANCHEZ ZUMBA y MARIA ISABEL
YUCCHA TOPON
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores, . ANGEL MARIA AMAGUAÑA CHULCA, casado,
ROSARIO AMAGUAÑA CHULCA, casada, . MANUEL AMAGUAÑA CHULCA, casada,
según escritura

públic~a
otorgada el VEINTE,Y OCHO DE-ÀBRIL DEL DOS MIL OCHO,

- ante el Notario CUARTO del dantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y
dos de agosto del dos mil ocho.- ANTECEDENTES: "El señor Lorenzo Amaguaña
Amaguaña casado con la soñora Geronima Chulca Caiza, adquirieron el lote de terreno
número CINCO, ubicado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón adquirido
mediante mayor extensión, por, donación de Marco Antonio Aguirre Vogel, soltero, y otros,
según escritura otorgada el treinta de octubre de mil novecientos ,setenta y ocho, ante el
notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el diez y siete de octubre de mil novecientos setenta
y nueve.- En el registro de sentencias yarias rep.'27576 y con fecha dos de diciembre de mil
novecientos ochenta y seis, se halla una sentencia dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de
Pichincha, el diez y ocho de noviembre del misafo año; por la cual se concede la posesión
efectiva de los bienes relictos de Lorenzo Amaguaña Amaguaña, en forma proindiviso y
salvado derechos de terceros;a sus hijos Angel María, Àlfredo,Rosario, Ricardina, y Manuel
Amaguaña Chulca.- rep. 23927 y.non fecha OCHO DE ABRIL.DEL DOS MIL OCHO, se
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Cuarto (4) del Distrito
Metropolitano de Quito,Suplente doctor Líder Moreta Gavilanes, el veintinueve de Febrero
del año dos mil ocho, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los
bienes dejados por la causante señora: JERONIMA CHULCA CAIZA, en favor de sus hijos
señores: ANGEL MARIA, ROSARIO y MANUEL AMAGUAÑA CHULCA.- Dejando a
salvo el derecho de terceros".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACidNEŠ:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GIRVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

1 DE MARZO DEL 2009 ocho a.m
p sable: RODRIGO OROZCO

0000512
TY SYSTEM ECUADOR SECURITY SYSTEM ECUADORSECURITY8¥
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRUNEA O DOLOSAA IMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

N 19 ikill litD GERTÏŸlCÁÛÛNO.:ClÛ919ÎÊÛÛl
' FECilA DE INGRESO: 03/06'2008

CERTIFICACION

Referencias: 13/0WloSS-2-767f-804i-13009r '

inrjetas:1100000236769:
31atricúbis:;U
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equitalentes al seis coma ochenta y dos por ciento, fincados en el
mmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón
:2.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges OSWATDO ALEJANDRO BORJA BORJA Y FANNY
f iRAClELA RAMOS
3.- FORMA DE A-DQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Lorenzo Amaguaña y Jerónima Chulca. según escritura
celebrada el nueve de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Doctor
Efrain Martinc7, inScrita el trece de junio de mil novecientos ochenta y cinco. éstos por
donaciön hecha por los cónyuges Francisco Páez Romero y Anita Aguirre de Páez y otro.
según escritura celebrada el treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho. ante el
Notario Doctor Rodrigo Salgado. inscrita el diez y siete de octubre de mil novecientos setenta
V DUCYC.-

4 GÏ<ÄVAÑENÈS Y OBSERVACIONË¾
Se revisa gravàmenes como constan.- Por estos datos se encuentra que: a l'ojas tres mil

trescientos cuarenta y seis. número cuatro mil trescientos sesenta y cuatro. del Registro de
I lipotecas. Famo ciento veinte y nueve y con fecha treinta y uno de Agosto de mil
nmecientos nosenta y ocho. se halla inscrita la escritura celebrada el veinte y seis de los
mismos mes y año. ante el Notario doctor Jaime Aillón. de la cual consta que: los cónyuges
Umaldo Alejandro Botja 13nrjay Fanny Graciela Ramos. para garantizar a la Cooperativade
.\horro y Crüdito Pudilaro 1.imitada. por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren
en el tinuro. asi como por los préstamos que se les conceda en 10 posterior, constituyen
l'rimera Hipoteca Abierta. en lavor de la Cooperath a. sohWl<s <\erechonyc-c-ione-s-lineados

rienawatorce-númeto-cuatrocientos
esenta y emco, del Registro le I

EFTETCHODE JUNlO DEl. DOS MlL DOS, se halla inserito el auto de ONCE DE
Î JllNIO DLL13DTM1l-Bahlterado por el senor JTi SEPTTVfFFi?
'RIGNINCilA. mediante ç\Tunky·denHWiiëlilifiTitPVITR enúmeroSSS 00

)7 JORGE AUREl.lo. scWA CUESTA MARIANA DE JESÚS.
BORJA CUESTA EDWIN PATRK'lO. BORJA CUESTA JORGE EDUARDO. y BORJA '

CUESTA SILVIA DOLORES. en contra de BURJA-BURJ-A4GLAL PA¯NDROrses

dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del INM EBEE"
coularmado de LO CHde I l RRENO. Casa para vivienda de dos plantas y otra edileación
menor adicional. inmueble que se enetientra ubicado en esta ciudad de Quito..enla Avenida
beneral Eplicachima Nro. 10-18 ) Gatazo. circunscrito dentro de los siguientes linderos:

41s()RTE. propiedad del señor José Cadena Blanco. en una extensión de 29.00 mts: SUR,
propiedad del señor Antonio Alvear. en una extensión de 29,00 mts: ESTE. propiedad del
señor Humberto Delgado, en una extensión de 14,32 mts: ), OESTE. Avenida General

iOhOtiONCONSIGN\DOSFRRONEAO901OS\ IFNIE f\li1E\DFRY.SPO\SAINI10\DAl (FRIIFIC\\li
V.tLIDEZ DEl CERTIFI( \DO 30 DI.\S



Eplicachima, en una extensión de 14,32 mts, El área construida es de 232,39 m2, ubicado en
la Parroquia de LA MAGDALENA: también se hace constar que no está embargado pero sí
prohibido de. enajenar pero si prohibido de enajenar por voluntad de las partes.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL 3 DE JUNIO
DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: RENAN ROSERO



IlEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CN ON QUITO '

REGISIRODELATEDFIEDAD
once.r<momo CERTIFICADO No.: C40780561001

FECHA DE INGREso: 21/08/2008
CERTIFICACION

Referencias: 15/08/2008-PO-54782f-22839i-58121r
Tarjetas:;T00000283270;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CUATRO PUNTO SETENTA Y NUEVE por cienio_ de derechos acciones sobre el lote de
terreno número CINCO, ubicado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón -

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CESAR EUCLIDES QUISHPE DE LÀCRUZ y MÁRIA 13ENTURANA SULQUI
SULQUI
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ANGEL MARIA AMAGUANA CHULCA casado, ROSARIO
AMAGUAÑA CHULCA casada y MANUEL · AMAGUAÑA CHULCA casado, según
escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 'OCHO, ante el
Notario CUARTO Suplente. del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilaties, inscrita el
quince de agosto del dos mil ocho; Adquirido mediante mayor extensión, por donación de
Marco Antonio Aguirre Vogel, soltero, y otros, según escritura otorgada el treinta de octubre
de mil novecientos setenta y ocho, ante _el notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el diez y
siete de octubre de mil novecientos setenta y nueÝe.-En el registro de sentencias varias rep.
27576 y con fecha dos de diciembre de mil novecientos ochenta y.seis, se halla una sentencia
dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichinclia, el diez y ocho de noviembre del mismo
año; por la cual se concede la posesión efectiva , de los bienes relictos de Lorenzo Amaguaña
Amaguaña, en forma proindiviso y salvado derechos de terceros, a sus hijos Angel María,
Alfredo, Rosario, Ricardilia, y_Manuel Amaguaña.Chuloa.- rep. 23927 y con fecha OCHO DE
ABRIL DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada
ante el Notario Cuarto (4) del Distrito Metropolitano de Quito,Suplente doctor Líder Moreta
Gavilanes, el veintinueve de Febrero del año dos mil.ocho, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: JERONIMA
CHULCA CAIZA, en favor de sus hijos.señores: ANGEL MARIA, ROSARIO y MANUEL
AMAGUAÑA CHULCA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: , .

Ninguno.- LOS REGISTROS DE GR V MENES,HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE AGOSTO DEL 2008 ocho a.iii
Responsable: JUAN FRANCI ' e

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAB1LIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO -

R£GIDE ADELóAFRUTIEDAD CERTIFICADO No.: C50543188001
FECHA DE INGRESO: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias: 01/02/2007-PRO-7004f-2892i-7091r
Tarjetas:;T00000236676;
Matriculas:;0

.

El infrascrito Registrador .de la Propièdad de estë Cãntón luego de revisados los índices y
libros que reposaife el arciiivi en legaÍy'delÁdafor'da certifiËau :

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOS DERECHOS-Y CCIONES equivaleiftés al TRES PUNTQ,gUARENTA Y NUEVE
POR CIENTO, Finbados en eLldte de tefren'o número CINCOsubicado en la parroquia LA
MAGDALENA, de este cpntgi, con ynatrícùla número MAGDg002(102.
2.- PROPIETARIO(S):

.

'. y .:-

' ' ' k .

los cónyuges 'GLADYS, MARLENE TOALOMBO TOAËOMBO y.WILMER FERNANDO .

TRUJILLO BARREÑO,) por šiisifópi' s d,6re'cÍ10'§,y .
del señor ' LUIS ALBERTO

TOALOMBO TOALOMBO, s iŸero.-.,

' ' ' à : il
3.- FORMA DE

ADQUISICION°Y
ANTECEDENTES:

Por compra a los señores LUIS' TOALOMBO LAGUA, "divórciado, ý, CARMEN CELIA
TOALOMBO TOALOMBO, .divorciada,.se'gún escrifura jtorgadael SEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL SEIS, ante el'Notarië CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el uno de Febrero'dél dos mil siefe."AN.TECEDENTES: Los señores LUIS
TOALOMBO LAGUA y CÁRlŸÌEÑ".CELÏkŸOÀLOMBO, ,cuando casados entre sì,
adquirieron los derechos y accion'effincadó en el j3:4,9%,,fmoados en el lote de terreno
número CINCO, situado en Ïaparro,quia'DK MAGDALENA de·este Cantón. Por compra a
GERONIMA CHULCA 'CAIŽA; viudá

'
y otrás, segúnf escritura celebrada el seis de

noviembre de mil nov'ecientos clienta y siete auf bl notario doctor Jorge Marchán, inscrita
el diecinueve de Noiieinbre del mismo'año is - -

4.- GRAVAMEÑES Y OBSERVACIONES .

NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRÀVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
7 DE DICIEMB DgL 2007 och a.m
Responsable: VICE gRAMIREZ

RADOR

llllllllllllllllllllllIlll
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LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDET DELAFROPIEDAD CERTIFICADO No.: C50543188001
FECHA DE INGRESO: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias: 19/09/1989-2-2849f-3383i-27758r
Tarjetas:;TOOOOO236648;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedid'de estë Cantón,: luego~de

rev.isados los índices y
libros que reposaii er el 'archivi, en legal ÿ'debillaforma ceËfida ge: 7-

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al tres punto cincuenta y cinco poi ciento fincados en el
LOTE DE TERRENO situado en la parroquia LA MAGDALEl A de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S): '

cónyuges LUI,S ARTURO SANGOQUIZA IBAÑEZ PATRICIA VALENTINA
SANCHEZTRAVEZI-1 :;. ., '. ..

-.-

3.- FORMA DE ADQUISICION Y-ANTECEDENTES:
Por compra a las señòras Geronima Chulda Caiza, viuda Ròsario Amaguaña Chulca,
mediante escriturit pública otorgada el treinta de agosto de mil novecientgs ochenta y nueve,
ante el Notario dUotorJürge Márclári,'inkdrita'el diez y nue eWeseptiembre del mismo año.-
4.- GRAVAlvl NES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LÖ REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7
DE DICIE DEL 2007 ocho à.m.
Responsable: STAVO PEÑAFÌEI:

Illllll||||IIlIlllllllllIAlIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDSTEDELÔAPROPlEDAD CERTIFICADO No.: C50543188002
FECHA DE INGRESO: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias:21/06/2005-PO-31533f-13994i-35813r-
Tarjetas:;T00000105010;
Matriculas:;0 ; ,,,

às,.
El infrascrito Registrador de la Propi6dad>dd.estë Cantón,elueg "de revisados los índices y
libros que reposaieri el arcliivo', én legâly'debiila fot'ma-ceñifiËaqÙe: 2>
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ' '

El CUATRO PUNTO. NOVENTA Y DOS POR CIENTO (4.92%) DE DERECHOS Y
ACCIONES , fincados en eBote ÇINCO,ùbicado en la parroquiaCÁMAGDALENA de este
cantón. I

.

2.- PROPIETARIO(S):
La señorita SAÑTOS^ELVIRA,.TORRES, CHAMBA, soltera estipuladh 'por los cónyuges
Jorge Washinton Estråda BállestèÊiy PeosaErlinda'Velaúco*Õhamba.
3.- FORMA DE.ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor MARCO.VINICIO VITERI AYADA sóltero, representado por su
mandataria la señöra Ana Mircodes Ayala Arroyo, según escritura-otorgada el SIETE DE
MARZO DEL DOS MIL .CINCO, ante el~Notario,CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillon Alban, inscrita el veinte y uno 'de junio del dds, mil cinco; habiendo adquirido
mediante en mayor extensión médiante comga à · lós 'cónyuges JUAN FELIMON
GONZALEZ CACHAGO y MARIA INES(PUMA, según escritura pública otorgada el
DIECISIETE DE OCTOBRE DEI>I30S..MIL UNO ante el Notario SEXTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, inscrita eÏ'uno de noviembi·e del inismoaño.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: - I
NTNGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMEÑES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
7 DE DICIEMB DL 2007 o ho .m:

Responsable: VICE AMIP Z

llIllIIlIllIIlllIIlllllIIlllli '

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

REGI TLR)DELÒANORLOEDAD CERTIFICADO No.: C50543188002
FECHA DE INGRESo: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias: 23/12/1993-3-328 lf-3850i-46067r
Tarjetas:;T00000236770;
Matriculas:;0 ,.,

·_ Q.
...

El infrascrito Registrador de la-Progieda°d~dè este Cantón, lti dqevisados los índices y
libros que reposan en el archivb;ën legal ý debida forina certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA P110PIEDAD:
A los Derechos y acciones sobrintes, fincados en el seis punto,ðchenta y dos por ciento,
fincados en el inmue61d situado ei ht parrocluia La Magdaletia de esie cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ISIDRO CACHAGO GONZALEZ y MARIA PAULA HARO HARO

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comprà at los cónýunes JOSE

.
GABRIEL IŽURIETA B0RJA y MELBA

FRANCISCA CADENA .TAMAYO, según escritura celebiada el docê de noviembre de mil
novecientos noventa y tres, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veintitrés de
diciembre del mismo afío; adcluirido, mediante.compra a los cónyuges Lorenzo Amagua y
J,erónima Chulca, según escritura celebrada el nueve de octubre de mil novecientos ochenta y
cuatro, ante el notario doctor Efraín Martínez, inserita el cuatro de septiembre de mil
novecientos ochenta y seis

.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

·

.

i
Ninguno.- LOS REGISTROS DE ,GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7
DE DICIEMBRE DEL 2007 ochó a m.
Responsable: BOTIVAR CASTELÒ

E RADOR

-, LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXDIEN DF,RESPONSABILIDAD A CERTETCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS . . ..



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C50543188002DELCANTÒNQUITO

FECHA DE INGRESO: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias:19/09/1989-2-2848f-3382i-27756r

Tarjetas:;T00000034536;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradór dé la.Propiedad de èste Caiitón en legal fornia certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAI):
Derechos-y-acciones findados'en el-seis pufità ochenta ý siete or ciento, del lote de terreno
númeáCinco,,situado en la parro uia IÁMdgdgend, de este Cantóli.
2.- PROÈIlÍTARIO(S):
Adquiridos por DANIEL ÄÑTON O'LARÂC0RTEZ, soÌte jun a de otfos.
3.- FORMA DTDADQUISI€ION Y ANTEGEDENTESi
Mediante comprã' a Geró1iima Chulca Caiza y otros, segi' icrituracelebrada el treinta de
Agosto de mil novecientos'dchenta y mieve, antéel'Notarid'doct6r Jorge Marchán, inscrita el
diez y nueve de Septieinbre del mismo año; quienes adquirieron por herencia de Lorenzo
Amaguaña, segúti 'sentencia de pósegón efectiva dictada por 'el Juez Séptimo de lo Civil de
Pichincha, el diez y ocho de Novieinbre de mil novecientos dòhenta y sëis, inscrita el dos de
Diciembre del mismo año; habiendo el.causante adquirido en untaAe.Gerénima-Chulca, por,
donación de Marco Antonio Aguirre Vogel v otrosceTtryinta;je getubrede mil novecientos'
set tról1¾tgig doctor Rodriga Salgado inscuitwebliez y siete de Octubre de,
ni ovecientos setenta y cuey .

4.TGRKVRMENES'Y^OB$ERVACIONES:

Por estos datos se. encuentra; A fojan 411,-núnier lÎ6 del Registro de Prohibiciones de
enajenar, tomo ciento treinta,.ý aonfechi,96inf6'ý ocho de julio de mil novecientos noventa y
nueve, se presento el Oficio númbio 551-99-J17MO PP.PVM, de julio veinte y siete de mil
novecientos noventa y.ñueve, enviado poi.el syflor tiez Décimo Séptimo de lo Penal de
Pichincha, Pedro Vicente Maldonado;tnediante el.cual y dentro del juiciop'enal número 124-
99-JF, que sigue esa judicaturaen contra .de ANÏONIO LARA,9 otros _(pudiendose tratarse
de un homónimo), por trafico de base de' cocaília, se dispone el em6argo de los bienes de los
encausados has por una cantidad de cino jnil 'salarios mínimos vitales génerales No'este
hipotecado.- LOS TROS DE' GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
7 DE DICI L 2007 ocho a.m.
Responsable: DAR SPE :

DOR

IIllIIIllllllllIIlllII\ÍÏ1
LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI LROLDELANQROPlOEDAD CERTIFICADO No.: C50543188003
FECHA DE INGRESO: 07/12/2007

CERTIFICA CION

Referencias: 27/10/1987-2-1924f-2697i-28 187r
Tarjetas:;T00000085019;
Matriculas:;CHILLOOO8112;y -

.27

El infrascrito Registrador de la Propiàda'd de este Caritón luego de revisados los índices y
libros quereposaii e 1archiv en legal ¶debidafoÀ2iace ifiöa ùë:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 't
EL CINCO PUNTOySETENTA POR CIENTO dè derechos y acciones, fincados en el
inmueble situado eif lá parroquia LA MAODALENA de este Cantóii.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido porglos cónyujgs CENTE TOALOMBO IiAGUA Y MÁP GARITA DEL
ROSARIO MOSQUERA TUBON
3.- FORMA DE ADOUISICIONY ANTËCEDENTES:
Mediante compra' a Geronima Chulca _Caizã, y otros, seg'ún scritura célebrada el doce de
junio de mil noŸecientos 6ehefita

f-siet~e,
ante el notario doctor Jorge Nlarchán,inscrita el

veinte y siete de ootubre de mil'nõvecienËoiochenta y siete;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVÀMENÍSS HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
7 DE DICIEMB DB 2007 ocho a.m.
Responsable: VICE MIREZ

OR

lliI ENCA GADO

IIIIII III II I IIIIII I IIIII

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECIDELRODEL PROPIOEDAD CERTIFICADO No.: C41434060001
FECHA DE INGREso: 23/09/2010

CERTIFICACION

Referencias:19/09/1989-2°-2849f-3384i-27737r/FlD
Tarjetas:;T00000084916;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en los derechos y acciones equiÝalentesal tres punto cuarenta y
cinco por ciento, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia LA MAGDALENA de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO LAGUA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otra, mediante compra a Gerónima Chulca Caiza Alfredo Amaguaña
Chulca, según escritura celebrada el treinta de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el notario doctor Jorge Marchán, inscrita el diez y nueve de Septiembredel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que la presente CERTIFICACION se refiere únicamente al porcentaje
que le corresponda al señor Segundo Toalombo, por cuanto el tres punto cuarenta y cinco por
ciento, adquiere en junta de otra persona.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

sponsable: RODRIGOOROZCO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDETRODELÔANPR [EDAD CERTIFICADO No.: C50543188003
FECHA DE INGRESO: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias: 12/11/1987-3-1798f-2132i-29626r
Tarjetas:;T00000236772;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador deja Proliièdad de este Cantón lueg de revisados los indices y
libros que reposan en~el archivó, en legaf y'debida forma certifida que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes al cinc coniËcincuentay dos r ciento, fincados en
el inmueble situado' en. la haciehda Santa AnÍta,Sectoi 1 Pint do, de la parroquia LA
MAGDALENA de este Òa'titn.
2.- PROPIETARIO(S): :

Adquirido porilös,cónytiges ËRARDO VIRACUCHÁ LDERON Y ROSA ELENA
CACHAGUAY CANTARES .

3.- FORMA DE'ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Gerótiim,a Chulca, y otros, según escrituia celebrada el once de junio de
mil novecientos Bchentay siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el doce de
noviembre de mil novecientos ochenta y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAŸAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
7 DE DICIEMBRE DEL 2007.ocho a.ni.
Responsable·

-
-
LI- AR CASTEL

E RAD OR

||||IIIIlIIIIlll'llilllIIlll\\\lli

LOS D. TOS CONSIGNÁDOS ERRÓNEA O DOLOSAME TE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTI ICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C50543188003DELCANTÓNQLITO

FECHA DE INGRESO: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias: 07/10/1987-2DA-1802f-2512i-26259r
Tarjetas:;T00000236891;
Matriculas:;0
El infrascrito

Registrado~r
de la' Pro§iedía d6 estë' C nión, lueg6 de revisados los índices y

libros quereposaiÚehÂlarchivo én legaÏy~deÑaaforma ci/tifica qùe
1.- DESCRIPCION DE LA PIIOPIEDÀD:
El cinco punto ochënta y ocho por ciento de defech 'y acciones fincaËsen el lote de terreno
número cinco, situadô únla parrotiuia LA MÀGDALENA de èste Caiutón.
þ.-PROPIETARIO(S):

.

Adquirido por los:cónyuges JORGE DIAZ GARRIDO y SILVIA GONZÀLEZ SANCHEZ.
.- FORMA DE'ADQUISICIÕ¾Y ANTÉCED'ENTES:

Mediante compra a GerónimgGhulca Caiza, viuda y otros gún escritura otorgada el veinte
y cuatro de noviémbrè de niil'iiovecientos' ochenta y 'seis ante el n6tario doctor Jorge
Marchan, inscrita el siete de oòthbiode'mil novecientos ochenfa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: . i .

Ninguno.- LOS RE OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7
DE DICIEM 2007 ochoa.m
Responsab · QUISPE

, p .... DOR

IlllllllllIll!IIlll||||llIlllii

LOS DATOS CONSIGNADOSE RÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPO SABILIDAD A CE TIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDELR(C)DNTIANQROPIEDAD CERTIFICADO No.: C50543188001
FECHA DE INGRESO: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias:21/01/1985-2-71f-78i-1366r

Tarjetas:;T00000055344;
Matriculas:;0 ; .

El infrascrito Registrador de la Propièdad dì este Cantón, luego .de revisados los índices y
libros que reposan en el archivb, en legal y debi¿la forina ceitifica c1Ge '

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACQIONES equivalentes al 11.049%, fincados en el'Inmueble situado en la
parroquiaLA MAGDXLENA de este Cant611
2.- PROPIETARIO(S):
Señora1NES VIOLETA CÀCHÁGUÁY CANTARES casada
3.- FORMA DE ÄDQUISICION-Y ANTECEDENTES:b.
Mediante compra 'a los cónyuges .Lorenzo Amaguaña y.'Jer nima Chulca, según escritura
otorgada el nueve de octubre dé mil novecientos ocheñia' chairo, anfe el notario doctor
Efraín Martinez, iriscrita el veintiuilo de enero de mil novecientos ochenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSËRVACIONES:
NINGUNO.- LOS ISTROS DE GRAVAMENES IIA SIDÓREVISADOS HASTA EL
7 DE DICIE EL 200Ýáclioa.m.
Responsa · UISPE

DOR

IIIIIlIIIIlllillIllililllIII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA ODOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
.

VALIDEZÐEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

" CERTIFICADO No.: C50543188001 ,!

FECHA DE INGRESO: 07/12/2007 '

CERTIFICACION

Referencias:19/09/1989-2-2849f-3383i-27758r

Tarjetas:;T00000236648;
Matriculas:;0 .

-

El infrascrito Registradof de la Prbpieda'd de este Cintói uego de reyisados los índices y
libros que reposan en el-archivo en legal ý debidaiornia certifica (tie:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al tres.punto cincuenta y cinco,por cieiito fincados en el
LOTE DE TERRENO situado, en la parroquia LA MAGDALENAde-este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):

'
.

cónyuges LUIS ARTURO SANGOQUIZA IBAÑEZ Y PATRICIA VALENTINA
SANCHEZTRAVEZ -

,

e-:.
-.. :..|| y

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
. .

$1
Por compra a las. señórai..Gerönima Chulda Caiza, viiida R sario tAmaguaña Chulca,
mediante escritu pública oßrgada :el treinta de agosto de mi o ecientos ochenta y nueve,
ante el Notario doëtor JB.(À$1archÍri,'insÑita'eldiez y nueve ptiem e del mismo año.-
4.- GRAVA

,
NES Y OBSERVACIOÑES:

Ninguno.- L REGISTROSDE..GRjVAlŸIEbÏËIA SI O RËVISADOS HASTA EL 7
DE DICIE ' DEL 2Q07ochdit.hi
Responsable: S'Ì'AVOÈÑIE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

°ig°^" CERTIFICADO No.: C50543188002
FECHA DE INGREso: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias:21/06/2005-PO-31533f-13994i-35813r
Tarjetas:;T00000105010;
Matriculas:;0 ; ·:::r=

..

El infrascrito Registradd IliËo ipda"deddšt C tóif Ï e ide sados los índices y
libros que reposain 1À$ÍËvÑëile'gËigdeNtiÏÍÑa "'

1.- DESCRIPCION DË$ÆËRÒPIËIiAI
El CUATRO PUNTO, NOVENÎA Y-DOS Pd IENTO (4.9 DE DERECHOS Y
ACCIONES , fincados en el lote.CINCO, ùbi ado ei la pário¿ ia MAGDALENA de este
cantón. ' N i '

2.- PROPIETARIO(S):'
La señorita SANÍO ORRES CHAMBA,%solf ra esgj>ulãa por los cónyuges
Jorge Washinton ËsfrÃoËÈËlÏÑsÏ$iBš.ÿIGsa'Er1ÌfidàÑáfaijä11atúbá.
3.- FORMA DEXDQÜISICf0ÑY ANTECEDENTESr i ‡T.)
Mediante compra il señor COWINICIO VITERI AYAL pgsgteroepresentado por su
mandataria la senöia Ana 34le'rcodesAýãÌaArroyo, según crítga-otórgada el SIETE DE
MARZO DEL DOS MIII CINCO, ante'elÑ tari'dCUARTO del'cãntón Quito,Doctor Jaime
Aillon Alban, inscrita 'el vemte y. uno Ëe umo del dds ain cilico; habiendo adquirido
mediante en mayor ett I n fáádÌanteco1Ë l n es JUAN FELIMON
GONZALEZ CACHAGd:y MARIA 1NES PUMA, ségúngscYitura pública otorgada el
DIECISIETE DE ,OCTÚBRE DE,IyDOS..MIL UNG,SaniŠÎëliotai·ioSEXTO del cantón
Quito,Doctor Héctor VallejŠÈjÍpinoi,ÍnsŠt mo doŠnŸÏ$Ëbe del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSEkŸÄCÌOÏ¶ES
NINGUNO.- LOS REGISTROS DË:URAVAMËES HANSIDO REVISADOS HASTA EL
7 DE DICIEMB DL 2'00'i oÉida.in .

Responsable: VICE AMIRËZ

lllllllIllllll!IIlllllllllllli'

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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DIRECCIÓNMETROPOLITANA
E i PLANIFICACIÓNTERRITORIAL
YSAWA M100Sproceso de h dificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de

Regulacion Metropolitana respectiro en la Administración Zonal correspondiente.
-pg

' táp r osgggge Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación

2 ËilÎdS¯Ñ'la
Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los

d N icación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero predio=165422&c... 13/11/200

ALCALDÍAMETROPOLITANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

,SËA"?'|;"^" CERTIFICADO No.: C50543188003
FECHA DE INGREso: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias: 07/10/1987-2DA-1802f-2512i-26259r
Tarjetas:;T00000236891;
Matriculas:;0 .

El infrascrito Registradoi de l Proj>iedad dé este Cantón; .1üego de revisados los índices y
libros que reposafi eÀÀlarchiv én legÃlý debida forma cètificaiue .

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El cinco punto ochenta y ocho por ciento de dekechoiy acciones finpands en el lote de terreno
número cinco, situado 'en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los;cónyuges JORGE·DIAZ GARRIDO y SILVLL GONZXLEZSANCHEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION.Y ANTECEDENTES:
Mediante compra'a Geróninig.ChuloaGaiza, viudä;'y äiros &id escrituÄotorgada el veinte
y cuatro de noviembrà *de. 1Ail'hovecientosochenta y sei arità el iiotario doctor Jorge
Marchan, inscrita'el

sietië'Ñb:òtubie^de
mil novecientos oche siëfe. ..

4.- GRAVAMENES Y OB$ERVÁCIONES:
Ninguno.- LOS RE 05 DE GRAVAME ES HÄN SI VISADOS HASTA EL 7
DE DICIEM 2ÚÓ a.m.
Responsab · QUISFE

llllIlIllI\\lllIIËÏ\'lll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÒNQUITO

CERTIFICADO No.: C50543188001
FECHA DE INGREso: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias: 13/060 985-2-767f 804i-13009r
Tarjetas:;T0000.0236769;
Matriculas:;0 ..

El infrascrito Regiètrador de la P16ßiedad dé ste Cantón, luego de révisados los índices y
libros que reposan e'h'el archivo, énlegal y debitÎŒfrma.cëàif ca que
1.- DESCRIPCION DE I'A PROPIEDAD: p,
Los derechos acciones.eqùimderitý al sei.s coma oche y ento, fincados en el
inmueble situado en la parroquiaLA MAGDALENA de ete Cantón
2.- PROPIETARIO(S): ' '

: - 2'

Adquirido por los cónyuges . OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA >Y FANNY
GRACIELA RAMOS .5-.

3.- FORMA DE ADQUISICI0NY'ANTECEDENTES: ! r

Mediante compra a los 'cónyuges Lorenzo Amagtùtña y Jerónima Chulca, según escritura
celebrada el nueve de óctubrede mil novecientos oLhentay cuatro, ante el Notario Doctor
Efraín Martínez, Ïnscrita,el.treS"dejupio.d'emil'hõ¾ciejhtos ochenta y cinco; éstos por
donación hecha por los cónyukes franciscoPáez Romeig y Anita Aguirre de Páez y otro,
según escritura celebradá el.tieinia de.,octubif 'de mil novecientos setenta y ocho, ante el
Notario Doctor Rodrigo Salgado, inscrita'el diez gsiete de octubre de mil novecientos setenta
y nueve.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: ä fojas tres mil trescientos cuarenta y seis, n,t'imero cuatro mil
trescientos seselita y cuatro, dePR'egistro de Hipotecás, Tomo ciento veinte y nueve y con
fecha treinta y uno de Agósto de mil novecientosiioventa y ocho, se, halla inscrita la escritura'
celebrada el veinte y seis de los mis'nioimes ÿ año, ante el Notario dõetor Jaime,Aillón, de la
cual consta que: los cónyuges Oswaldo~Alejandro Borja Borja y Fanny Graóiela'Ramos para
garantizar a la Cooperativa de AliS oy (WaitoPSllaroLimitada, por todailas .obliáciones

contraídas y que contrajeren en el ftíturo, así'dotifo por los préstamos que sè les'conceda en lo
posterior, constituyen Primera ilipoteca;Abiepa et favor de la Cooperativa, sobre, los
derechos y acciones, fincados en el im ueble (elac na o; A Fojas dos mil seiscientos catorce,
número cuatrocientos sesenta y cincoi eldegi.stro de Demandas, tomo cierito treinta y tres, y
con fecha DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 'DOS, se halla inscrito el auto de ONCE
DE JUNIO DEL DOS MIL DOS, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 383-2002,
que sigue BORJA VELOZ JORGE AURELIO, BORJA CUESTA MARIANA DE JESÚS,
BORJA CUESTA EDWIN PATRICIO, BORJA CUESTA JORGE EDUARDO, y BORJA
CUESTA SILVIA DOLORES, en contra de BORJA BORJA OSWALDO ALEJANDRO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del INMUEBLE,
conformado de LOTE de TERRENO, Casa para vivienda de dos plantas y otra edificación
rnenor adicional, inmueble que se encuentra ubicado en esta ciudad de Quito,en la Avenida
General Eplicachima Nro, 10-18 y Gatazo, circunscrito dentro de los siguientes linderos:
NORTE, propiedad del señor José Cadena Blanco, en una extensión de 29,00, mts; SUR,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS .



propiedad del señor Antonio Alvear, en una extensión de 29,00 mts; ESTE, propiedad del
señor Humberto Delgado, en una extensión de 14,32 mts; y, OESTE, Avenida General
Eplicachima, en una extensión de 14,32 mts, El área construida es de 232,39 m2, ubicado en
la Parroquia de LA MAGDALENA; también se hace constar que no está embargado pero sí
prohibido de enajenar pero sí prohibido de enajenar por voluntad de las partes LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
DICIEMBRE DEL 2007 ocho a.m.
Responsable: IVAR CASTELO



IMPUESTO PREDIAL



Título de Crédito 61100356084 Fecita de Emisión: 2009-0 01 -

Aho Tributactôn 200Ù' Fecha de Pago
2011-07-19

nforniãción Per öiial:
édula I RUC: 00001703990018

Contribuye'nto VIRACUCHA CALDERON GERARDOY OTROS

UbicaciárifERM1è
clave catastr 0607 03 010 Predio: 0356084

PELILEO Let. Casa:0
Direcciói

00000

Oforn ci n
Parroquia Placa: -

DIFERENCIASCONTRIBUCIONESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL D
TRITO ANOS 2006 AL2008

-- OBRAS EN EL DISTRITO $ - 9.82
SERVICIO ADMINISTRA $ 0.20

Forma de Pago EFE Parcial; 0.00

,
caje ' MALACATUSGANCINGstitución ca"Ëtoo

ventanilla . malacatUS - Agencia CLUITUMBE Subtota: 60.02
Trans. Municipa 918700 Trans. Banco Total:

EfiBEIEEE ]
'EFE 0 0



Titulo de Crédito: 201035 0840 echa de Emls n: 2009-12-31

Año Tributación: 2010 Fecha de Pago:
2011-07-19

nform·ición Peisonal:

Cédula I RUC: 000017043Ñ158
VIRACUCHA CALDERON GERARDO Y OTROSConþlbuyente:

30607 03 010 Predio: 0356084
Clave Catastral:

PELILEO Let. Casa:L
Dirección:

00005
Barrio arroquia: \ Placa:

E ** 3 ,00n s RAZONDE TO AL
TERRENO **5.430 00m2 23,20 125.976,00

CONSTRUCCION**3.707,00m2 45,00 166.815,00
AVALUQCOMERCIAL 292.791,00

A L S PREDIOS URBAN $ 208.84 TASA SEGUR1DAD CIUD $ 6.00
EMMOPQCIUDAD $. 27.4 INTERESX MÔRÃTRIB $ 20.14
SERVICIO ADMlþlŠTRA $ 0.2 e INTERES X MORATRIB $ 20.88
CUERPO DE BOyBEROS $ 44.76
OBRAS EN EL DISTRITO $ 84.35

Forma de Page: EFE - , Parcial: 0.00
cajero - MALACATUS GANCINOlili¡on

__
Re

asca
eLey

- ventanilla: malacatus - -- Agencia: QUITUMBE Subtotal: 412.62

Trans. Municipal: 918701
. Trans. sanco: Total:

12EillElilEEF l



MUNIC O DEI DISTRJO METROPOLITANODE QUITO
- A

Direcc rigetropolit na Finapciera

PREDIAL URBANO
Título de Crédito: 2011356084 Fecita de Emisl6n: 2010-1 31

Año Tribut cÏðn;.2011 ...- '- Fecha de Pago: 20 1-07-19

nfofmäción Peidänal: '

cèdula I RU .00001704334158

Contribuyäñ .VIRACUCHA CALDERON GERARDO Y OTROS

ciaùecatistra 30607 03 010 Predio: 0356084
PELILEO Let. Casa:L

Dirección:
00005oquia laca:

TERRENO ,**5.430 00m2
,

23,20 125.976 00
CONSTRUCCIOM**3.707,00rr(245,00 166.81500' AVALUO COyERCIAL 292.791,00

A LOS PREDIOS O (BAN $ 8 4 NTERES X MORA TRIB $ 12.18
MOPQ CIUDÃD 7Â6

S RVICIOADMINISTRA $ 1.0
CUERP'O dE BOMBERÖ$ 43.92
TASA SEGURIDADCIUD $ \6.00

Forma de Pago: -- EFE Parciali 0.00
Descuento o

.caleio MALACATUS GANCINOlnstitución Rebaja de Lay

ventanina malacatus .

-- As cia QUITUMBE
. Subto i 299.40

Trans. municipal; 918702
. Trans. sanoo Totat 772.04

MilfdHimiläB l
EFE ' O.0Ú



FECHA DE PAGO
2.008

2008356082 O COMPROBANTE DE COBRO
CEDUÜVRUC. NOMBRE

0001703990018 Y IRACUCHA CALDERON BERARDO Y DTROS
DlAECCION CLAVE CATASTRAL

5 O PELILEO SECTOR ECD. 7 30607-O3-O1O
AVALt.)O COMEFjefAL

,
EXO./REB. AVALUO IMPON18LE EMIS1ON · NUMERO DE PREDIO

378. 2.0. ' 31/12/2007 '
- 0356084

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A LDS PREDIOS U 3ANDS 4113,74 i
EMPRESA. ALCANT FILLAD $27,46
BERVIDI.U· ADMTNIORATI 9,20
CUERPO r.ÐE BOMBEROS DU 456,87
UBRAS EN EL DISTRITO $94,64
TABA SEGURIDAD CIUDAD $6,00
DESCUENTOS $7 , 96

TRANSACCION PAGINA DE VDifANUA BANCO CUENTA SUS-TOTAL

290,95
---AT21463 ------ ---i --. -51- ---...-- -.------ PAGO TOTAL

T IENE COPROPIETAR1DS ' $290 , 95
RESPONSABLE

.9 L.DRES ? L.DI S

(1ss-u4 ll M llUNo. L ' I I lHII 11 11II DIREGTORAFINANCI DE RENTAS

CONTRIBUYENTE -



SOCIOS



CUADRODE PORSENTAIES:SCRITURASE ERECHOSACCIONESLORENAN-2
ESCRITURAS

LOTES PROPIETARIOS ACCINOES(m2) POR.% PLANOACTUALmts2
1 DANIELANTONIOLARACORTES 309,33 6,87% 398,975
2 VICENTETOALOMBOLAGUA 256,65 5,70% 342,890
3 JORGE DIAZGARRIDO 264,76 5,88% 345,608
4 SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO LAGUA 310,24 6,89% 519,284
5 CESAR EUCLIDESQUIHSPEDELACRUZ 215,68 4,79% 215,486
6 GLADYSYLUISTOALOMBOTOALOMBo 157,14 3,49% 230,255
7 LUISARTURO SANGOQUIZAIBAÑEz 159,84 3,55% 237,469
8 JULIO RENESANCHEZZUMBA 207,02 4,60% 207,764
9 INES VIOLETACACHAGUAYCANTAREs 497,51 11,05% 659,436

10 SANTOSELVIRATORRES 221,53 4,92% 286,284
11 GERARDO VIRACUCHACALDERON 248,55 5,52% 294,546
12 LUISISIDRO CACHAGO GONZALEs 307,08 6,82% 406,257
13 OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA 307,08 6,82% 355,503

TOTALENLOTES 3.462,41 76,90% 4499,757
FALTAX% 23,10%

CALLES 811,13 100,00%
TOTALPLANO 4499,76
ESCRITURA 5430,00

NOTA:SON 14 ESCRITURAELSR. IGNACIOTO4LOMBOTIEAE 2 ESCRITURIS



CUADRO DE PORCENTAJE!i ESCRITURASDERECHOSACCIONESLOEENA N-2
LOTESN- PROPIETARIOS PORSENTAJE ESCRITURA DERECHOS Y ACCIONES PLANOACTUALmts2 DIFER.ACTUALENmts2

1 DANIELANTONIO LARACORTES 6,87% 373,03 398,975 25,95
2 VicENTE TOALOMBO LAGUA 5,70% 309,50 342,890 33,39
3 JORGE DIAZGARRIDO 5,88% 319,28 345,608 26,33
4 (2) SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO LAGUA 6,89% 374,13 519,284 145,16
5 cESAR EUCUDESQUIHSPE DE LACRUZ 4,79% 260,09 215,486 -44,61

6 GLADYSY LUISTOALOMBOTOALOMBO 3,49% 189,50 230,255 40,76
7 LUIS ARTURO SANGOQUIZA IBAÑEZ 3,55% 192,76 237,469 44,71
8 JUUO RENE SANCHEZZUMBA 4,60% 249,65 207,764 -41,89

9 INESVIOLETA CACHAGUAY CANTAREs 11,05% 599,96 659,436 59,48
10 SANTOS ELVIRATORRES 4,92% 267,15 286,284 19,13
11 GERARDOVIRACUCHA CALDERON 5,52% 299,73 294,546 -5,19

12 LUISISIDROCACHAGOGONZALES 6,82% 370,32 406,257 35,94
13 OSWALDOALEJANDRO BORJABORJA 6,82% 370,32 355,503 -14,81

CALLES 14,94% 811,13 811,130 0,00
TOTALES 91,83% 4.986,54 5310,89 324,34
CALLES 811,13 5,97%
Total de mts2 en lotes según plano 4499,76 119,113 2,19%
ESCRITURAMADRE 5430,00 FALTANTE% 8,17% 100,00%

NOTA : SON 14 ESCRITURAELSR. IGNACIOTCALOMBO TIEN i 2 ESCRITURAS
06/08/2012

G.V.



INFORME
EMAAP-Q



' MATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia-Apartado 1370 wwwemaapg.com.ec - Atención al cliente: 1 - -2 2424
¯

EM IN CONTR1BUYENTEESPECIAL:Resolución No.281 del 23 de Enero de 1997 aciu r a Nro .

RUC: 1 AUTORI2ACIÓNSRI N4 10 75905 VALIDO HASTA ABOS to 2009 00 1-0 13-2086 176 LAEMAAP-QTIENE
CERTlFICACIÓN ISO 9001

CUENTAN°: 5938000530 RUi ' CICLO . SECTO RUTA MZ - SECUENCIA PISO DPTO.
02 061 x ) 006 01030 77 77

3LIENTE:TOALOMBO LAGUÁSEGUNDO I G TELÉFONO:
ONSUMO (M3) 3 1 N. DEP 0 TARIFA DOmeS t i CO

JIRECCIÚN:ALARCONFAB I AN 229 FACTURACIÓNÑOS I SEC. ECB.
LACAPREDIAL: 0e10-80 SECTOR: MARCOPAMBA

4°DEMEDIDOR:21102507 CTA.ESP: Û IPCIÓN VAL USgy

ALCANTARILLADO &.89
2008/09/03 2076 2008/10/0344@ % 2107 ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3 Y b-ESTIMADO CLIEN , CON LA
07-10

. 29 CANCELACION DEL ALOR DE ESTA
07-'" 39 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
07 ---mm--- 23 DE PAGO, SE EVITARA LA
08 --------

¯
24 SUSPENSION DEL SERVICIO Y

08-02 mmmmmme---- 28 VALORES POR JUICIO COACT!VO
08-03 ------- 22 g D08-01. - 2A
08-05 -
08-06 - &08-07 - 28
08-08 - 28
08-09 - 30

I SUBTOTAL 19.66
SGS FECHA EMISIÓN FECHAVENCIMIENTO I VA OX 0 . 00

:uuPatt.EneAce feacólnddei 2008/10/03 2008/10/21 MESE DEUDA
umpilmiento de la norma INEN 1108 TOTAL A PAGAR USD



MAAP-Ql QUROMATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 wwwemaapq.com.ec - Atenclón al cliente: 1 - 800 - 242424
i CONTRIBUYENTEESPECIAt Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 Fact.ur a Nr o. gRUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRINd10 ' 5905 VALIDOHASTA ASOSÍ.O 2009 001-013-2086180

EMAAPDTIENE
CERTIFICACIÓN ISO 9001

CUENTAN°: 5938000587
'

Rúa 1706356266 CICLO SECTO RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO.
02 061 10 006 01050 00 01

rE: TOALOMBO LAGUA LUI S TELÉFONO: 26596510
CONSUMO (M3) 32 N. DEP 0 TARIFA Domes t. i co

iCCIÓN:ALARCON FAB IAN 230 FACTURACIÓNÑEl SEC.ECfl.
ACAPREDIAL: 0e10-102 SECTOR: MARCOPAMBA

'DEMEDIDOR:23012092 CTA.ESP: Û IPCIÓN VAL US

ALCANTARILLADO 5.17
2 09/03 1231 2008/10/03 1263 ADMIN. CLIENTES 2.10

PERIODO M3 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
07-10 33 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA07-11 30 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
07-12 27 DE PAGO, SE EVITARA LA08-01 30 SUSPENSION DEL SERVICJO Y
08-02 32 VALORES POR JUICIO COACTIVO
08-03 2& D
08-06 23
08-05 26
08-06

.

08-07 24
08-08 30
08-09 29

I SUBTOTAL 20.66
SG$ FECHAEMISIÓN FECHA VENCIMIENTo I VA 0x 0. 00

EMAAPQtleEneAce
ifIca

Ibinddei 2008/10/03 2008/10/21 MESE DEUDA
cumplimlentode la normaINEN1108 TOTAL A PAGAR USD 2 Û • $



EMAAPQ OUITOMATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italla- Apartado 1370 wwwemaapq.com.ec - Atencl6n al cliente: 1 - -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluci6n N .281 del 23 de Enero de 997 a Nr o.
RUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRINg1097590 VALIDOHASTA SOS10 2009 001-013-2086178

5EMMSQTIENE
CERTIFICACIÓN ISO 9001

CUENTAN°: 5938000555 RU CICLO SECTO RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
02 O&1 .s 003 01130 00 01

CLIENTE:BORJA BORJA OSWALDO ALEJA TELéFONO:
CONSUMO (M3 22 N. DEP O TARIFA Domes t i co

DIRECCIÓN.PAALARCON FABIAN D LT 133 FACTURACIÓN SEC.ECË.
PLACAPREDIAL. Oe 10-95

SECTOR: MARCOPAMBA
N°DEMEDIDOR:21.002859 CTA.ESP:

0 ggglPcióN vAtoguŸ6

ALCANTARILLADO 2.73
2008/09/03 935 2008/10/03 957 ADMIN. CLIENTES 2.10

TASA X NOMENCLA. EMOP 0.&&
PERIODO Ms -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA

_CAMPA#A LIBRO 1.00

07-10 -------- 24 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
07-11 ------- 23 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
07-1 ------- 23 DE PAGO, SE EVITARA LA
08- ----------- 30 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
08- 2 --------------- A2 VALORES POR JUICIO COACTIVO
08-03 32 g g D

I
SUBTO 13.33

SG FEC.. . MISIÓN FECHAVENCIMIENTo I VA 0•. 0 . 00
EIAgua Potablede 2008/ 10 103 2008 I 10/ 21

EMAAPOtiene certificación del MESEg DEUDA
cumplimiento de la norma INEN 1108 ¡ TOTALA PAGAR USD



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv,LasCasasR.U.C.:1790053881001/COWTRIBSPECIAl.lRESQLUCIÒNN5368 EMPRESA Av.10deAgostoE124yAv.f.asCasasR.UC:1790053881001/CONTRIBIMENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°.5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA ,

QUITOS.A
Factura No. 001-006-3493789 IlllllŠl

QUJTOS.A.
Factura No. 001-006-3493789

al a
haa tóa

n ro No. de Control: 128126305-27 al a
haa

a n
ro11dC5322030586 No. de Control: 128126305-27

Valor a pagar: 4.85 Valor a pagar: 4.85

Cédula / R.U.C.: 170635626-6 Cèdula / R.U.C.: 170635626-6
Dirección servicio: FABIAN ALARCON OE10 -102 PB 1 CALLEOE10C CHILIBULO Dirección servicio: FABIANALARCONOE10 -102 PB i CALLEOE10C CHILIBULO
Dirección notificación: Domicilio , Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 34 40-41-009-4210 Plan/Geocódigo: 34 40-41-009-4210
Parroquia - Cantón: LAMAGDALENA DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: LAMAGDALENA DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa; Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DR( SgRVIÇIQg(EÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 496330-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 'Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.38
Desde:26/OS/2008 Hasta: 25/09/2008 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

LECTUR \S Valores VALORFACTURABLE 3.76 TASARECOLECCION BAS Ordenanza Mumcipla! 0.57
Descrloción Actual .. ..Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAG POR S VICIO, LEC,TRICO:

7heOO-a22h00 3111.0C 3056.00 56 K 3.76 SUBSIOD CRUZADO -
.

O TOTAL OTROS VALORES A P AR (2): 1.95
2h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARLDIG.COME - 0.47

ndaa
Chente

| Kwhr C TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1):, , 2.90

axima KW C
axima en pico KW C Su aho o a Tariefa de Valor servicio eléctrico (1): 2.99

htros valores a pagar (2): 1.99 .x,ry 0.47
, .

1 ---¯4¯8Š

VALORES PENDIENTES DE PA'GNOR SERVICIO ELECTRICO: E PARART N 1%
Pagar hasta: 16/10/2008

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: " i

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR I , ,SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ''



EMPRESA Av.10deAgostoET-247AviasiR.U.C.:1790053881001/CONTRIB(n UAL/RESQJ)CIÓNW.5368 EMgRESA
,

10deAgosfoET-24yAv.LasR.U.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNWS368
ELÝCTRICA ( ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-00fi-3493784 J 18011
QUITOS.A.

Factura NÓ. 001-006-3493784

ål a
haa tóa ro11d053220305986 No. de Control: 114426719-96 u rizhaacn SRI 11dCS322030586 No. de Control: 114426719-96

Valor a pagar: 33.27 Valor a pagar: 33.27

26/09/2008 16/10/2008 26/09/2008 16/10/2008

INFORMACION DEL CÇNSl/MIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1 1144267 - 6 | TOALOMBo LAGUA SEGUNDO SU O: | 1144267 - 6 | TOALOMBO LAGUA SEGUNDO

Cèdula / R.U.C.: 170529368-4 26/09/2 Cédula / R.U.C.: 170529Ê8-4 26/09/2008

Direcciòn servicio: FABIAN ALARCON OE10 -80 CALLEOE10 CHILIBULO Dirección servicio: FABIANALARCONOE10 -80 CALLEOE10 CHILIBULO
Dirección notificación: Domicilio Dir notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 34 40-41-009-4110 Plar código: 34 40-41-009-4110
Parroquia - Cantón: LA MAGDALENA DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: LA MAGDALENA DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEÇSERVIÇIOf gÇTRIÇç: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 178121-KRI-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza MunicipalyResolución CONELEC 1.85
Desde: 26/08/2008 Hasta: 25/09/2008 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

LECTURAS I Valores VALOR FACTURABLE: 23.58 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.93

\ Descriociôn Actual Anterior Consumo UnidJ COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

22h00
21335.00 21033 00 302 h 23.5CE SUBSIO SOLIDARIO. 2 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5.78

2eha00-07h00 w TOTALSERVICIOELECTRICO (1):.
.

27.49

emanda Cliente KKWW CC
Su ahorro por la Tarifa de

Maximaen pico KW C la Dignidad es d Valor servicio eléctrico (1): 27.49;
0.00 otrosvalores a pagar (2): 1 5.76

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC/O ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1% 29 4
Pagar hasta: 16/10/2008

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: :=

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoE1·24yAv.LasCasasR.U.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒNN*.5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Nota de venta No. 001-006-0573390
Autorización SRI 1105323586 '
válida hasta Enero del 2009 No. de Control: 44514711-79

Valor a pagar: 26.35

26/09/2008 fgg 16/10/2008

'I ORMACION DEL CONSUMIDOR:
ilsTRO: 445147 - 3 BORJA FANNYDE

Cédula I R.U.C.: 500081501-9 26/09/2008

Dirección servicio: MARIANOJARAMILLO OE10-95 PB CALLEOE10C CHILIBULO
Dirección notificación: Domicilio ,

Geocódigo: 34 40-41-009-4940

quia - Cantón: LA MAGDALENA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRÇDEL SERVICIÇELEÇTRIÇÇ:
Medidor: 440374-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 -

,

Recargo P6rdidas en Transforrnación: 0 %
Desde:26/OS/2008 Hasta: 25/09/2008 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 18.25
i Descrioción Actual Anterior IConsumolUnid. COMERCIALIZACLON 1 41
Energia 19149 OC 18907.0C 244 Kwh 18.2ËSUBSIDIO SOLIDARIO. 1 97p7hOO-22h00 Kwh C l.V A.(0%) O00 2U2h00-07h00 Kwh C -

Reactiva Kwhr\ C TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 21.63

þemandaCitente KW C co
Maxima KW C Su ahorro por la Tarifa de
Maximaen pico | KW C la Dignidad es de

0.00

o
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR censume.

TALVALORES PENDIENTES:

lii li
Øs New be tre FebMar Aar May Jim M Aps Esp

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



ANDINATEL



$ANDIM¾i & .

NOS COMPl.ACE COMUNICARTE

Veintimilla1149yAmazonasRUC.:1791395352001
CONTRIBUYiNTIISPICIAL:Resol,No.00155del6 demarzode1995,

Pago#: 97971443
Factura#: 001-002-4458705
Entidad de Recaudo: A. VILLAFLORA
Sucursalde Recaudo:CAJA 1 VILLAFLORA DF
Usuario- terminal: DESPINOSA - VFLC]A01
NumeroTelefonico:22654615
TOTAL DEUDA: $57,32
VALOR PAGADO:$57,32
Valor en reclamo: $O
Saldopendiente: $0
Fecha de pago: 24-10-2008 12:09:05



ANDINATEL s... FACTURA
NOS COMPL A CE COMU I C A RTE Autorización SRI No.: 1105477598

Vei,ntimilla1149 y Amazonas RUC.:1791395352001
CONTRIBUYENTEESÞECIAL:Resol.No.00155 del6 de mano de 1998. Válida hasta: FEBRERO2009

'ZONA ' 'PERIODO DE CONSUMO ' ' FACTURA No.

016-lC0000 000049 JULIO 2008 001-002-1196193
NOMBRE C.C. / RUC MESES IMPAGOS

ESTRELLA ALVAREZ BLANCA 1705031456 1
DI¯¯

CIÓN DE ENVIO PAGUE SIN RECARGO HASTA FECHA DE EMISlÓN

-IBULO CLL FABIAN ALARCON 229 Y PSJE D 4 - SEPTIEMBRE - 2008 03/08/2008
BARRIO RUTA TIPO DE SERVICIO CATEGORIA

VILLAFLORA 0 - - -------- RESIDENCIAL
C E PAGO BANCO CUENTAO TARJETA NUMERO SERVICIO VALOR RECLAMO

'v cNTANILLA ANDINATEL ------- 22659658 0.00
DETALLE DE RUBROS

CONCEPTO UNIDADES VALOR
' '

CONCEPTO UNIDADES VALOR
'

PENSION BASlCA - 6.20
SERVICIOS SUPLEMENTAR.OS - 0.72
DESCUENTO MINUTOS LIBRES 150m0s -1.5C
CONSUMOLOCAL 312m59s 3.13

sueToTAL - 8.55

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 1.03
DEVOLUClON ICE TERCERA EDAD - 0.00
DEVOLUClON IVA TERCERA EDAD - 0.00

TOTAL FACTURA - 9.58

:RES POR MORA - 0.00
RES FINANClAMIENTO - 0.00

TOTAL A PAGAR - 9.58

ESTE DOCUMENTC NO ES UMACONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA
INFORMACIÓN IMPORTANTE: ·

Al RUC 1705031456 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago
de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente (Ad. 34 del goL.Reglamento de Clientes de Telefonía fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Assos. o
Actualice su información en cualquier multiagencia de ANDINATEL S.A. o consulte esta información al 100 opción 4. s ,

DESBLOOUErt Ttl FIJO BAJAMOS LAS TARIFAS INTERNACIONALES Y CELULARES. VISITA WWW.AND OM
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

' INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETAOPOLITANO

Fecha: 2012-08-02 08:18 No. 412747
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.-UBlCACIÓN DELPREDIO *

C.C.lR.U.C: 1704334158 NNombre del propietario: VIRACUCHA CALDERON GERARDO Y OTROS
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 356084
Clave catastral: 3i0607 03 010 000 000 000
En propiedad horizontal: NO ~

En derechos y acciones: SI
Administración zonal: ELOY ALFARO
Parroquia: Chilibulo
Barrio / Sector: CHILIBULO
Datos del terreno
Áreade terreno: 5430,00 m2
Áreade construcción: 3707,00 m2
Frente: 38,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE D 6 3.00 MTS DEL EJE VIAL 0
PELlLEO 9 4.50 MTS DEL EJE VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo: 200 m2
Frente mínimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m

COS total: 240 %
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupacl6n del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-CUALQUIER INTERVENCIÓN ARQUITECTONICA Y CONSTRUCCTIVA DEBERACONTARCON AUTORIZACIÓNNOTARIADADEL100

% DE COOPROPIETARIOS.
-RADIO DE CURVATURA 3.00 MTS
-DATOS TOMADOS DEL PLANO DE EJES VIALES.
- NOEXISTE AFECTACIÓN VIAL

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcciôn Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o divisi6n de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validèz durante el tiempo de vigencia del PU .

marca Luis Santiago
Administración Zonal Sur (Eloy Alfaro)

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Temtorio Hábitat y Vivienda

2011-2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 02/08/2012
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

D1STRITO METROPOLffANO

Fecha: 2012-08-01 08:48 • No. 412540
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * *

,,
3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1704334158 , i ' N
Nombre del VIRACUCHA CALDERON GERARDQ Y.
propietario: OTROS
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 356084
Clave catastral: 30607 03 010 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: ELOYALFARO
Parroquia: Chilibulo
Barrio / Sector: CHILIBULO
Datos del terreno
Áreade terreno: 5430,00 m2
Áreade construcción: 3707,00 m2
Frente: 38,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE D 6 3.00 MTS DEL EJE VIAL 0
PELILEO 9 4.50 MTS DEL EJE VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: D3 (D203-80) RETIROS
Lote mínimo:200 m2 PISOS Frontal:0 m
Frente minimo:10 m Altura:12 m Lateral:0 m

COS total: 240 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS en planta baja: 80 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-CUALQUIER INTERVENCIÓN ARQUITECTONICA Y CONSTRUCCTIVA DEBERÁCONTAR CON AUTORIZACIÓN

NOTARIADA DEL 100 % DE COOPROPIETARIOS.
-RADIO DE CURVATURA 3.00 MTS
- DATOSTOMADOSDEL PLANO DE EJES VIALES.
-NO EXISTE AFECTACIÓN VIAL
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error
acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
¯Este

informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 01/08/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM

respectivo en la administración zonal correspondiente.
- Este informetendrá validéz durante el tiempo d vigencia del P .

ngamarca Luis Santiago
Administración Zonal Sur (Eloy Alfaro)

© Municipio del Distnto Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Håbitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 01/08/2012
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0UI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

ClstritoMetropolitatto
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 24 de Octubre del 2008 (14:10) Número: 241509

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 356084 N
Clave Catastral: 010000000000
Cédula de identidad: 1703990018
Nombre del /VIRACUCHA CALDERONGERARDO
propietario: / Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Chilibulo
Barrio / Sector: CHILIBULO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 5430,00 m2
Áreade construcción: 3707,0 m2
Frente: 38,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI Sa · sy -

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PELILEO 9.0 4.50 MTS DEL EJE VIAL 0.0
- PASAJE D 8.0 4.00 MTS DEL EJE VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80)

.. Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6,- Observaciones
- CUALQUIER INTERVENCIONCONSTRUCTIVA DEBERA CONTAR CON LAAUTORIZACION NOTARIZADADE TODOS
LOS CONDOMINOS
- NO EXISTE AFECTACIÓNVIAL
- RADIO DE CURVATURA3.00 MTS
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propletario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_ predio=356084&clave lote=30... 24/10/2008
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UOr MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
DistritoMetropolitano '

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
Fecha: Martes 13 de Febrero del 2007 (14:55) Número : 135500
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 356084
Clave Catastral: 3060703010000000000
Cédula de identidad: 00001703990018
Nombre del propletario: VIRACUCHA CALDERON GERARDO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia Chilibulo
arrio/Sector CHILIBULO

. ea del terreno: 5430.0m2 Áreade construcclón: 3707.0m2 Frente: 38.0m PH: 0 DA: 1

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASAJE D 0.0 LINEADE CERRAMIENTO 0.0
- PELlLEO 0.0 LINEA DE CERRAMIENTO 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote mÏnimo:200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente minimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones:
¯ Observaciones:

JLICITARA DEFINICIONVIALA O.P.. CUALQUIER INTERVENCIONEN LA PROPIEDAD SE REALIZARÁCON LA
TORIZACIÓN NOTARIADA DE TODOS LOS CONDOMINOS.

.- NotasI-Para urbanizar ylo subdividir deberà solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parémetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes
- Este informe tienevalidez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Firma Res nsable

Arq. Ter Augusto
(3) ADMINIST CION ZONASUR

h.../informeIRM.jsp?numero_predio=356084&clave lote=306070301 13/02/2007
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DIRECCIÓNMETROPOLITANA r
DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

OB. LA LORENA
NORTE

9974000

5 5

OB.LA LORENA 2
5

HOSPITAL DEL

0 8 7 0 6 5 RECINTO
o MILITAR

AV. MARISCAL
5 SUCRE

o

997200C , p
494500 496500

BICACION
ESCALA: 1 15000

FUENTE: Pt.ANO DE OCUPACIÓN, EDIFICABIL10AD Y USO GENERAL DEL SUELO. ESTUDIOSE INVESTIGACIÓN. DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL MDMQ.
ELAsoRACIÓN:PECS. USV.DMPT.MDMQ.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



INFORMES GPS



POSICIONAMIENTO DE PUNTOS GPS.



MONOGIMFIA DE POSICIONAMIENTO GPS.

CONTROL TÉCNICO DEL PROCESAMIENTO Y POST-
PROCESAMIENTO.

Parámetro Solución.

Angulo de enmascaramiento. 15°

Tipo de efemerides. Transmitidas.

Tipo de solución. Automática.

Frecuencia. * L1.

Fijar ambieguedades hasta. 80 km.

Duración mínima para solución
flotante (estático). 5'00"

Intervalo de muestreo. Todos.

Modelo troposferico. Hopfield.

Modelo ionosferico. Automático.

Emplear metodo estocastico. Si.

Distancia de la base. 8 Km.

Post-proceso Método corrección diferencial.



PROVINCIA PARROQUIA VERTICE
PICHINCHA CHILIBULO GPS

COORDENADAS TM -QUlTO PSAD-56.

ESTE NORTE FACTOR ESCALA VERTICE
495396.5108 9973451.6156 1.0004584 GPS 1
495340.1698 9973408.6126 1.0004584 GPS 2
495338.8532 9973387.5428 1.0004584 GPS 3

COORDENADAS TM -- QUITO WGS-84.

ESTE NORTE FACTOR ESCALA VERTICE
495158.097 9973084.570 1.0004584 GPS 1
495101.756 9973041.567 1.0004584 GPS 2
495100.440 9973020.497 1.0004584 GPS 3

CROQUIS DE UBICACIÓN UBICACIÓN DE TOMA DE LOS PUNTOS

ESCALA 1:50 000

ELABORADO POR:

Ing. Geó'gtafo y Medio Ambiente.
Magaly Salinas.
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CERTIFICADODE ANTECEDENTES PERSONALES
POLIClÂNACIONAL DEL'ECSADOR
DIRECCIONNACIONAL DE LA POLICIAJUDICIAL

Espe e alomd O'REGISTRA ANTECEDENTES
NC

A ELLIDOSY NOMBRES * ¿N

BORJA B RJA SWALDOALEJANDRO , r

DEPENDENCTA CEDUI.A DE CluDADA)VIA

/ ARCHIVO CENTRAL AMAZONAS 0500168703'

FECffA NACIMIEN70 N* DE PASAPORTE

08/04/1942 '

SIFICAC10NDAC7TLOSCOPICA FEC ' EDICION FECHA CA

V4443V4442 18/1 /2008 16/0

tomjC4773266E182
.

94 342
m CAB0m30DaSPOLi c.A.P.

MINISTR E ECONOMIA SUBSECRETARIO DE : i i a
FINANZAS TESORERIA DE LA NACION
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L Ju *** VM43W¼ã
;EA ELATA ESTRELLAALVAŒl
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1706
BE 12 CIO TDALCEO TCLDED Li;2.A EESUU3ISECID

MRIA CL DTILDELASUA TúNGUK;&;UA2ATOSA" FEfuØDO
QUITO 16/02/2007 23 FEBRERD 1957

1-2 (302 00604 M
TUUURAHUAlMBATO2236596 LA NATRI:

,M . REPÚBLCADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL
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P
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0 1
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NÚMERO CÉDULA
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ECUATORIMA****** V4344V4242 ? ELL U? DC '
«

CASADO SEGUNDOIGNACIOTOALONDO
PRIMARIA COSTURERA CIUDADANIA 17050314Š-6
SE6UNDOESTRELLA ESTRELLAALVARE2BLANCA
CARNENALVME2 LOJAILOJA/ELSAGRMIO
QUITO 16/10/2009 27 JULIO 1955 y
16/10/2021 002-1 0247 00741 F M

LOJA/LOJA
1850982 '

EL SABRMIO M5 - -

REPúBUCA DEL ECUADOR
.* CRE

= CONSEJO NACIONALELECTORAL
-...... -.--- CERT1FICADO DEVOTACIÓN

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

273-0038 170503'I456 m
NÚMERO CÉDUtA gmi

ESTRELLAALVAREEBLANCA -

PiemNCH OWTO am
PRØVMCR lig
LAMAGDALENA
-oous p/ ,

M .



w^°°" """" " " I - REPÚBUCADELECUADOR R
SUPERfOR EMPl.EAD V2333V3242 I DIRECOONGENERALDEREGISTROGVR,

APELUDOSYNOf.10RESDLL&MPA ¡Y
, I IDENTIFICAOÖNYCEDULAOÓW

TOALOMBO LUIS
APELLOOSY NOMMES DELAM / 171583211=1

TOALOMBO CARMEN O LU
LUGARY FECHADEEXPED.Cl ym TOgg

GUITO LUigALBRTO
2014-00-05 LUG4t0E NADWENTO

KHA D£EXRRAQÓN T URAHUA
2021-08·06 A TO

SAM NANDO
FECHADENGi 190002-17
NAGONAUDAOECUATORIANA

IllllllllllIlli

-s REÑBLICADEL ECOADOR

DE 00NSE.10 NAtt0NAL ELECTORAL
.. ..... CERYtÞiCADODEVOTAClóN
REPRA$NDUMY CONSULTAPOPULAR07/0512011

.
129-0100 ,

1715632111
NÚMERO CÉDULA y

TOALOMBO TOALOMBOLUIS ALBERTO -

PICHINCHA

PROVINCIA
LAMAGDALENA
PARROQUtA

P.) A(E)DELAJUN1A



No

LUIS IBID

3 - - - LLQA

N 002181

REPÚBLICADEL ËCUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

......... - CERTIFICADO DEVOTACIÓN
REFERI'iN MY CONSULTAPOPULAR 07/05/2011

071-0001 1701236174 , m
NÚMERO CÉDULA

CACHAGO GONZALEZ LUIS ISIDRO -

PICENCHA QUITO
liiB

PROVINCIA gig
u.oA
PARROQUIA

E) PRESI (E)DEI.AJUNTA



ECUATORIANA****** E133311222
REPUCL!CA C2L ECUAD R / *

CASADO LUIS I CACHAGO c=-,o.
siiskl2YCLEMAC N

FRIMARIA GŒHACER.I"" TIC'
ELIASHMD

c-- CIUDADANIA no 170230 0-/+

MARIAMHAÑÏ HARDHAROMARIAPAULA

CUITO 17/03/2009 PICHIblHA/GUITO/LLCA

17/03/2 1 21 PAR20 1939
001-2 0 1 00980 F0870645 PICHÌNCHA/00TTO
LE2SU E: 1939

REPÚBLICA DEL ECUADOR
,

CONSEJO NACIONALELECTORAL
.......... .......-- CERTIFICADO DE VOTACIÓN .

REFERÉNDUM Y CONSULTKPOPULAR 07/05/2011

366-0001 1702306604 -
NÚMERO

** CÉDULA =g

su:=
HARO HARO MARIA PAULA -

s-
PICHINCHA QUITO

PROVINCIA

u.oa HR

/ PRESIDENTA(E)DELAJUNTA



enouc r,nea y ECUATORIANA****** V213¾1M2
CASADO ROSAELENACACHAGUAYC

CIUDADANIAs 170433415-8 SECUNDARIA OBRERO
VIRACUCHACALDERON6ERARDO LUISANTONIOVIRACUCHA
PICHINCHA/GUITO/LLOA MARIgnENCARgl0NCALDERON

0101E 170
. 07/10/2006

µ6031M /10/2018

%6
EN 208548 5

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

224-0002 1704334158 m
NÚMERO CÉDULA "y

VIRACUCHA CALDERON GERARDO !!E

PicNINCHA aulTo

PRovlNCIA CANTÓN
E-LLOA LLOA

PARROQUIA ZONA --

IDENTA (E) DE LA JUNTA



s. car o ECUATORIANA****** A113341111
. Nr CASADO GERARDOVIRACUCHACALDERON

CIUDADANIA 170538508-4 ËÊ¾ÑIA .GUEHACER.DgESTICOS
CACHAGUAYCANTARESROSAELENA

1 ANDRESCACHAGUAY

PICÑINCHA/GUITÕÌLD MIA
E CO O

2 AhålL 19Ë ,wm

17/07/2006
00/e-2 03091 F 17/07/E 18

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

069-0001 / 1705385084
NÚMERO CÉDULA '

CACHAGUAY CANTARES ROSA ELENA --

PicHINCHA QUITO

)DELAJUNTA



MRIASULMIEL
SASTFE

LA Ci
111;¾¾¾ LIL3

1688244

11

/ 1 14 ene
yo

ca. T•L

su
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ITO 14/11/2007 TLWGURAHUA/AMBAT0tidFERT 00
13 SEPTIEMBRE19±0
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2011
180173249-4 087 - 0003

StÚQUI SULQUI MARIA BENTURANA
k TUl4GURAHUA AMBATO

AÈFERNANDO
SANCIONMultr 24,40 CostRep.8 Tot.USD:34,40

DELEØgON RO INCIAL ICHgCHA - 0
2533862 27/10/2011 12.36:19 -

' 25338b2 -

+
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EPÒBUCADELECUADOR
. . c -ELECTORAL

----- ----..... . CERTIFICADObE V&taCION
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REPOBLKADB.EcuADOR
CONSEJO NACKMALELECTORAL

.. . CEROFICADO OE VOTACIÓN
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CUATORIANAR E23331122
INR IMGT.

1 , . REPUBLICA DEL ECUADOR
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CONSEJO NACIORL RECTORAL
CERORCADO DÈVOTACIÔN

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULARO7¾542011

1500107 ,

1717422136
NOMERO • CGOULA

TOALOMBO TOALOMBOGLADYS
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slau.aon vaofEsÃN OCUPAca REPÚBUCADELECUADOR
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V4444V4444 Î DIRECGÓNGENERAi, DEREGlSTROQVIL

APELUDOSYNOMBRESDELPADI IDENTIFICAOÓNYClDULAC1ÓN

TRUJiLLO MANUEL EUCLibEs ' 71052441-2
APEu.coS Y NIE5pELA¥ADRE

BARRENDMARIANANANCisA
LUGARY FECHADEEXPEDIQÔN

MER FERNANDO

FEOM DEEXPGROON . P UNCHA
2.2

CHÀD 1981-1149
AToRIANA

LBBl!B MBO

REPOBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011' 080-0102 1710524412 -

NÚMERO --

CÉDULA

TRUJiLLOBARRENOWILMER -
FERNANDO
PICHINCHA QU O
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war CIUDADANIA 1'70003222-8
. CASA00 SEQUNDOYUCCHA
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PICHIÑÛHA/ÕUITO 9AÏ0ÏÈ01
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REPERÉNDUMYCONSULTAPOPULAR 07/05/2011
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REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

... CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPUI'AR 07/05/2011

270-0192 ,
1705650511

NÚMERO -
. CÉDULA

TOALOMBO GUA VICENTE

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA3 3 CANTÓN
CHILLOGALLO CHILLOGALLO
PARROQUIA
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22/06/12 Imprimir

Asunto: Barrio La Lorena Il

De: mahgconstruc@yahoo.com (mahgconstruc@yahoo.com)

Para: jvallejo@pichincha.gob.ec;

Fecha: Viemes, 22 de junio, 2012 11:04 A.M.

Después de saludarle,le comunico que una vez hecha la revisióndel plano que me hizo llegarel Sr.
Viracuchael día de ayer por la tarde, la únicaconsideraciónque se mantiene es que existe un desplazamiento
de mas o menos tres metros, para lo cual le solicito me haga llegarla Monografiade los Puntos GPS, para
poder emitirelinforme fmaldel barrio La Lorena II

Arq. MiguelAngel Hidalgo

about:blank 1/1



El Ecuador ha sido es y será País Amazónico

REPUBLICADEL ECUADOR
CORT.E SUPER10R DE QUITO

JUZGADO DECIMOSEPTIMO DE LO PENAL DE PICHINCHA
OFICIO NO. 281-07-124-99-JDSPP-PVM

PEDRO VICENTE MALDONADO, JULIO 18 DEL 2007

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTOl\ÏQUITO
En suDesp2cho:

En la causa penal No. 14-99-JF que por Tráfico de Base de Cocaina se sigue
en contra de Antonio Lara entre otros, se ha dispuesto ofici2r a Ud. Lo que a
e atinnacion transcribo: ...

JUZGADO.DECIMOSEPTIMO DE LO PENAL DE PICHINCHA Pedro
Vicente Maldonado, Julio 18 de12007.- Las 10HOO.-Agréguese alpro'ceso el ·

escrito y documentación presentada por - Daniel Antonio . Lara C'ottes· y,
atendiendo el mistno'disporigo:.Por revisados los archivos, que en compulsas .

. reposaa en esta Judicaturg se desprende que se trata de un HOMONIMO que
nada tieneque.ver dentro del Juicio penal No. 124-99-JF, que por el delito de
Ìráfico de Básé de Cocaíña..se sigue entre otros de A.NTONIO Lg en
perjuicio del Ministerio .Públicö.- En consecuencia dejase sin efecto todas y
cada una de las medidas cautelares y reales que pesa sobre los bienes
imnuebles de propiedad de DANIEL ANTONIO LARA CORTES, portador
de la cédula de ciudadanía .No. 180022521-9, por lo que oficiese al señor -

Registrador de la Propiedad del cantón Quito,para que de cumplimiento con
lo-ordenado por esta\Autoridad, embargo que se halla mscrito con fecha 28 de
Jtdio de 1.999, mediante Oficio No. 551-99-J17MOPVM

.de 27 de julio de *

.

1.999.- Tómese nota del domicilio judicialseñalado þàrasus notificaciones;
así como la

.

autorización otorgad2 al · Dr. Williarns Sánchez Díaz.-
NOTIFIQITESE.- f). Dr. Raúl Martínez Muiloz, Juez.-

Lo que comunico a Ud. Para10s fmes de Ley.-

DR. RAUL 2 ML J p
JUEZ DECIMOSÉPTIMC DE LO P AL' P INCHA .



BANCO PICHINCHA C.A. ' BANCO PICHINCHA C.A.

COMPROBANTEDEPAGO ' ' COMPROBANTEDEPAGO
MUNICIPIODELDISTRITOHETROPOL.DEQUITO MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOL.DEQUITO

IHPUESTOPREDIAL IMPUESTOPREDIAL
.

Contribuyente:
VIRACUCHACALDERONGERARD0Y OTROS Contribuyente:

VIRACUCHACALDERONGERARDOY OTROS
Clave Datastral: Clave Catastral:30607-03-0100

.

30607-03-0100

NúmeroAutorización.: 3626255 NúmeroAutorización.; 3626261
Fechade Emisión....: 2011-12-31

Fecha de Emisión....: 2011-12-31
AñoTributación.....: 2012 Año Tributación.....: 2012
Título de Crèdito...: 020123560840 Titulo de Crédito:..: 061040356084
Registro Municipal..: 0356084 Registro Municipal..: 0356084
AvalúaComercial....; 0.00 Avalúo Comercial....: 0.00
Cédula/RUC..........: 00001704334158 Cédula/RUC.... ... .: 00001704334158
Dirección. . .:L: PELILEO Dirección...........: PELILEO

Num.Casa...........: 00005 Num.Casa...........: 00005Exoneraciones.......: NO Exoneraciones.......: NO
A LOSPREDIOSURBAN.:680.43 ' OBRASENELDISTRIT.: 164.85 -De- ntas,..,,,....: 0.00 Descuentos....,.....: 0.00Intereses...........: 51.30 Intereses...........: 0.00Recargo.............: 0.00 Recargo.............: 0.00 '
Costas Judiciales...: 0.00 Costas Judiciales...: 0.00Total...............; T31,73 Total...............: 164.85 .

Documento...........: 3540087 Documento...........: 3545679 '
Agencia,,,..........: AG. LAMAGDALENA Agencia.............: AG.LAMAGDALENA
Cajero.,............: MCALVOPI Cajero..............: MCALVOPISecuencia...........: 000215 Secuencia...........: 000216Fecha...............: 2012/0ct/24 14h32 Fecha...............: 2012/0ct/24 14h32

ORIGINAL ORIGINAL '

BANCO P1CHINCHA C.A. BANCO PICHINCHA C.A.

IMP. MUN.QUITO run MUN.QUITO

Cliente..: VIRACUCHACALDERONGERARDOY 0 ClientL.. VIRACUCHACALDERONGERARDOY 0

Cnt Part.: 0356084 . Cnt Part.: 0356084
.

Empresa..: MUNICIPIODELDISTRITOMllgelo Empresa..: MUNICIPIODELDISTRITOMETROPO -

Documento:3545679 Locumento:3540087 4
Efectivo.: 164.85 Efectivo.: 731.73 · f
Comisión.: 0.00 Comisión.: 0.00
Total....: 164,85 Total....: 731,73
Moneda...: USD Moneda...: USD .

.

Oficina..: 0217-AG.LAMAGDALENA I Oficina..: 0217-AG.LAMAGDALENA
Cajero...: MCALVOPI Cajero...: MCALVOPI
Fecha....: 2012/0ct/24 14h32 Fecha....: 2012/0ct/24 14h32
Control..: Sec-216, En Línea . Control..: Sec-215, EnLínea

ORIGINAL ORIGINAL\

OperacionExitosa Operacion Exitosa
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE ClÙlTO
Direcpión.Metropolitana Financie a .

:TitAd dSeCrédito ;:002- 8 8 31
Tituto de Créclito: 61100356084

. Fecha de Emisión: 2009-07-01

Año Tributación: 2009 Fecha de Pago:
2011-07-19

información Personal:
ceduta i Ruc: 00001703990018

Contribuyente. VIRACUCHA CALDERONGERARDO Y OTROS
Ubicación:

clave catastraf: 30607 03 010 Predio: 0356084

, . ..
PELILEO . Let. Casa:0

/ Direccion:
00000Barrio: Parroquia: Placa:

Información•

Descripción: . .

DIFERENCIAS CONTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DI
TRITO ANOS 2006 AL 2008

Concepto:

OBRAS EN EL DISTRITO S 59.82
.

SERVICIOADMINISTRA$ 0.20 '

Forma de Pago: EFE \ '
Parcial: - 0.00

Descuento o
Cajero: MALACATUS GANCINGstitución: w Rebaja de Ley

Ventanilla: malacatus Agencia: QUITUMBE Subtotal: 60.02
Trans. Municipal: 918700 Trans. sanco Total:

Importante: ~'

°

EFE - 0.00

otREccioN METROPgËITANA
'FINAglERg,TÊIBUTARIA

.·--"'y



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTROllELAPROP1EDAl' CERTIFICADO No.: C50543188002
DEi.cANTóNovlTo

FECHA DE INGREso: 07/12/2007

CERTIFICACION

Referencias:19/09/1989-2°-2849f-3384i-27737r

Tarjetas:;T00000084916;
Matriculas:;0 ; .

El infrascrito Regptrador à la P,rop.iedadde este Cantón ù'ego de revisados los indices y
libros que reposan en elaarchivo ',enle'galy'debida fo a certifie que:' ès.
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en los derecliog ýa ciones equivalentes àl tres punto cuarenta y
cinco por ciento, fincidos en el lòte de terrenolit'uido en lipafrog la LA MAGDALENA de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): 0
SEGUNDO IGNÄCIOTÖ Ô$ÉÒLAGÙA'casado!
3.- FORMA DE ADQUISICION YXÑTECEDENTËS:
Adquiridos en junia de otfä,: riedíante compra a Geróninia l e CaiSAlfredo Amaguaña
Chulca, según es itura.c'elábrada el.fi·einta de Agosto de mÛ¾Ÿeoie1Ífósochenta y nueve,
ante el notario doËbr.Ìõ EÑaShíÑÍnÊitiel:diez y nuevè i re del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y ËSEËÝ£ÓIO1 S:
Ninguno.- Se aclára qu lgre ejite CERTIgé I e iere i mente al porcentaje
que le corres ida il sefíËf uAÈToaloinbp, por<cua unto cuarenta y cinco por
ciento, adq er Ej a ina.-ÉdS REÔI 1 VAMENES HAN
SIDO REVI OS HÀÈ DIGIÈhÊIÙD lio .

Responsable: ST VO

I
i

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ,DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

|¿^ "^" CERTIFICADO No.: C50543188001
FECHA DE INGRESO: 07/12/2007 / 9

CERTIFICACION

Referencias:21/01/1985-2-71f-78i-1366r

Tarjetas:;T00000055344;
Matriculas:;0 ; . .."..

. i .

El infrascrito Registrad i Ë Ïa P äpiedad da este Cälitó lUego.de revisados los indices y
libros que reposan en el archivi iiilegal y debida forina ce tifico
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES equivalenten al 11.049%, fincados en el Inmueble situado en la
parroquia LA MAGDÄLENA, de este Cantón'i
2.- PROPIETARIO(S):
Señora INES VIOLETA CACHAGUAY CANTARES,'casad
3.- FORMA DE2DQUI$ICION.Y ANTECEDENTES:
Mediante comprà.'a los

'
6õ1iy.ùgea'Lorèbzo Amaguañi 'y..Ëióniilia'Cliùlca, según escritura

otorgada el nueŸËde ¿ctiiËrä"dEmil novecientos ochËniaf.cuÃfro,'a19eel notario doctor
Efrain Martinez, iËscritaelieÏnfiuno.deellero de mil novecieritásidhentËycinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSËRVÁCIOÑES:
NINGUNO.- LOS ISTROS DE GRAVAMENES HAN SID REVISADOS HASTA EL
7 DE DICIE EP2007 ocho a.n
Responsa · Ü PE

DOR

llllil\\lllIIlll llÍlllll

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O ÐOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



OUITO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONDE AVALUOS Y CATASTROSDistrito Metropoldano

Off lo: 344-BIS
000 3R7Quito,... . ... .. .........

3 IIWO2007

Arquitecto
Iván Mattínez R.
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración· i

En alcance al Oficio N° 318-BIS / 2968-DAYC, mediante el cual se dio contestación
al Oficio N° 1064-USV, ingresado a esta Unidad con Guía N° 2694 del 16/04/2007,
respecto de la verificación de Cabidas, Coordenadas, Linderos y Borde Superior de
Quebradadel Barrioim LORENA N° 2", parroquia Chilibulo. '

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Patticular que pongo en conocimiento para los finespertinentes.

Atentamente,

Ing Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nacy C
Quito,29/05/2007
REFGUIAW2694-DAYC
TŒF UFOME W 3¾ SlC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
100 DIRECCION DE AVALÜOS Y CATASTROS

/T)istrito tropolitano ProyectoBarrios de Interes Social 2007

INFORME DE CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
/ OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

OFICIO N°: 344-BIS ( ALCANCE ALUNIDADDE SUELO Y VIVIENDA OF: 1064-USV 16/04/2007 USV May-07
OFICIO N°318-BIS)

1.- IDENÑICA 'IÓN DEL BA O : : N° LOTES 13

NOMBRE : LA LORENA N° 2 AREA TOT: ( CATASTRo): 5.430,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 356084 CLAVE CATASTRAL : 30607-03-010

PARROQUIA : CHILIBULO ZONA ADMINISTRATIVA: ELOYALFARO

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. ( Restitución 1:1000).

COORDENADAS PLANAS: Correctamente ubicadas respecto a Cartografia de la DAYC ( Restitución 1:1000).

LINDEROS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. ( Restitución 1:1000).

Se solicita la implantaciondigital del Borde Superior de Quebradaa la Unidad de
BORDES DE QUEBRADA :

Cartografia de la DAYC. Memorando N° 104-BIS.

La revisión de Cabidas,Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección de Avalúosy Catastros. Ref. Memorando N° 368-SIC-2007

El predios global se halla catastrado a nombre de Viracucha Calderon Gerardoy Otros.

*Este informe no sigmßca aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290
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OUr MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

IStritŒM8tf0pOÍllail0 DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
Fecha: Martes 13 de Febrero del2007 (14:55) Número : 135500
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 356084
Clave Catastral: 3060703010000000000
Cédula de identidad: 00001703990018
Nombre del propietario: VIRACUCHA CALDERON GERARDOY OTROS
2.- Identificación del Predio *

Parroquia Chilibulo
Barrio I Sector CHILIBULO

ma del terreno: 5430.0m2 Áreade construcción: 3707.0m2 Frente: 38.0m PH: 0 DA: 1
Calle Ancho Referencia Retiro mts

- PASAJE D 0.0 LINEA DE CERRAMIENTO 0.0
- PELILEO 0.0 LINEA DE CERRAMIENTO 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m - Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente minimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones:
6.-Observaciones:

- SOUCITARA DEFINICION VIAL A O.P.. CUALQUIERINTERVENCIONEN LA PROPIEDAD SE REALIZARACON LA
')TORIZACIÓNNOTARIADADE TODOS LOS CONDOMINOS.

Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q Ia provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años ,

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de informaciónson responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algùn error en los datos de
identificación del propietarioylo dei predio acercarse a la Direcciónde Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Firma Res' nsable

Arq. Ter Augusto
(3) ADMINIST CIONZONA SUR

h.../informeIRM.jsp?numero predio=356084&clave lote=306070301 13/02/2007



POSICIONAMIENTO DE PUNTOS GPS.



MONOGRAFIA DE POSICIONAMIENTO GPS. ) 3

CONTROL TÉCNICO DEL PROCESAMIENTO Y POST-
PROCESAMIENTO.

Parámetro Solución.

Angulo de enmascaramiento. 15°

Tipo de efemerides. Transmitidas.

Tipo de solución. Automática.

Frecuencia. L1.

Fijar ambieguedades hasta. 80 km.

Duración mínima para solución
flotante (estático). 5'00"

Intervalo de muestreo. Todos.

Modelo troposferico. Hopfield.

Modelo ionosferico. Automático.

Emplear metodo estocastico. Si.

Distancia de la base. 8 Km.

Post-proceso Método corrección diferencial.



PROVINCIA PARROQUIA VERTICE
PICHINCHA CHILIBULO GPS

COORDENADAS TM - QUITO PSAD-56.

ESTE NORTE FACTOR ESCALA VERTICE
495396.5108 9973451.6156 1.0004584 GPS 1
495340.1698 9973408.6126 1.0004584 GPS 2
495338.8532 9973387.5428 1.0004584 GPS 3

COORDENADAS TM - QUITO WGS-84.

ESTE NORTE FACTOR ESCALA VERTICE
495158.097 9973084.570 1.0004584 GPS 1
495101.756 9973041.567 1.0004584 GPS 2
495100.440 9973020.497 1.0004584 GPS 3

CROQUIS DE UBICACIÓN UBICACIÓN DE TOMA DE LOS PUNTOS

ESCALA 1:50 000

ELABORADO POR:

Ing. G/graÝoy fedioAmbiente.
Magaly Salinas.


